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·lJltlmo cambio aJiterlor Vf.LllRES DEL ESTAt>O CAMBIOS DE HOY Ultlmocambloanterlor valorn€lnJ/na¡1 DeR, CAMBIOS DE HOY

~=.'.'='é"~~""" . =: 4 lOa 100 nUlTUO IlfTIlUO. ~ ,VALORES DE SOCIEDADES de embolsado
cada Utulo

fWla5 (JIU <aa. de Agosto de 1910) QlO Pecbll8 WO - '1 - CW
&IV,' " t'eselae ()¡O. JlI tDflltMJo. ", . --...:...' .......ON.,8 ,. " .', "

t. 1 • ~ ",_

2z.0,.9S0 72:00 Serie F, ele 50.000 pesetas nominales. 22~l)..930 1198.25 ' Banco de Espaiia......"............... 500 '
.22·0·000 72'00 .. E, ele .25.000) ~ 7l /jO 18·9-930 465,UO nanco Hipotecario de Espafia.... 600
'2.2-9,930 .7~OO ~ D, tle 12$10 ~ a 71;50 19·9·930 431,00 ¡I Banco Espafiol de Crédito......... 21íO

, '22.u·930 '1200 *' e. de 5.000 ~ ~ 71 76 18-8-930 245,00 Banco Hispano·Anlericano........" finO 90 24500
.'~2-9·980 . 72;00 .. S. ce :2.500" ,. 7Ú5 22·9-980 283.00 Compafiía Arrend.& .de Tabacos. 500 232;50
22,-9·930 72.00 *' A, de 500. J I 717ó 19·9-930 183,00 Alto9 Hornos de Vizcaya..,....... líOO
2:l~9.930 ,72,00 )o G, d~ 100. • 71,75 18-8-930 101,00 Socied. Gral iUu-jPreferentes,.. noo
2~-9·930 72.00 .. ffl de 200.. • 71,76 22.0.93

3
° 72,00 carera Espafl.a....10rdinariu..... . 500 '

22.9·9 O 1.060 Unión EspafioJa de Explo$ivoCl... 100 1.052-
" POI 100 P¡¡R~ UtulOJf 22-9 930 GU,OO Ferrocarriles M. Z. A _... 4'15 513.')'<,1

I , BstlJm/:II1!1<¡(). 28·2-929 624,00 IdeJo Norte de l:!;spafia............ 475
22.0.930 02,26 Ser!el F. dl~ 24-QO(') pesetas ~e.e. 8225 28·7-930 ü5,00 Banco Espaftol Rfo de la Plata. üOO pesoEl.
lh~ "'930, ,"~ /:0 »L' dI' 12.000 11 J. I Interés anual

ti..... ru.t" "'" .. . , ,OBLIGACIONES por 100
22-9.930 83 50 *' D. du 6.000. ~ B d I B dEs'"
15.9.930 alw 11 C. dc~1 4-000 ti .. 2Q.67930 460,00 0009 e anco e. paua.,'.... 500
18:-9-930 8t<üO .. B, dl.1 aoco 11 • ~~ 22:-9.9~() 92,50 Cédulas del Banco Hipotecarlo... 500 4 93,50
22.9.930 86,40 :. A, do 1.000. . ' 22.{}..930 97,1ti Idem id. fd............................... 500 (; 97.75
2.2-9-930 eS 00 I .. G dl.1 100» • 88 00 22·9.930 100,90 Idem id. fd ;.:••:.~... fiOO 6 JlO,OO
22·9·930 88;00 • H

I
du 200 11 fJ 88'00 22·9-930 99150 IdelU del Banco, de Crédito

I Local........ ..... ......... ....... .. ..... 600 1) 09,60
4 l'(IJt 100 liMOllTizA!ltJ 19.9-930 7975 Sociedad Gral. Azuc.· Espaiia... IiOO 80,00

S I~ E d' _. 1- 2·9-930 95'50 ' ; Serie A. fiOO Ó18-9-930 '1G,tiD el'1O, 1, 25·000 pese ;M:>mmalllll< 76,21i lB 7930 ' F I C. 'M Z A V _'B 4.'
22.9-930 75,60 • D, de 12.500 lo )o 76,25 • • ~3,I5 • •••. '1 a ,~. • ~. 600 !

15.{I·930 70,OU ~ C. de 5.0(0) ), 76,20 22·9.930 .6,75 lIadoltd a Ama....·.••,' 0.-' ~... 500 ~
18·9·930 7ó,iíO .. B. de 2.500 Jo J. 76,25 13-5·929 72,50 . ;' '\ 8el'!e, 500 :-
18-9·930 '15 ól,l * A, de SOl>. • 76 25 13·6-929 71,21) Idem, Norte de Espa. !2. $C~e. líOO ~

, I 13-5-929 72,1>0 fía. E:mlsi6n 11 de 3.· Ferie. 500 a
5 fóll 100 AIlOIt'r12ABt.a 13-5.929 72,60 Enero de 19O5••••••..' I 04-. serie. 000 3

J5.9.930 112,00 Serft F, da so.ooo pesetas 1lOIJÚaaIes. 28-0-92li 04.00 ' . 5'& me. 500
19·9·930 92,00 ) E, de 25.000:. *' J13Jtffltamitnll'J éU Madrid.
~.g.980 02 2G ' • D de 12 500 J .. 3 Obl' • .'" , •. 22.9-9 O D97ó 193Cl,Ones "............................ fiOO 9971;
22.IM130 92,15 • C. de 5·000 ~ Jo 92,00 :.lS-8·929 99:75 Expropiaciones del Interior........ 500 '
22·9·980 92,16 ) D, de 2.5(0). 11 92,00 0.9-930 lH,tiO Empréstico "Villa Madrid" 1914 600 9125
~2.9.930 02,1.') JI.'\, de 500.. ) 92 00 "2 '" fiW\ 9J 25 lde Id. 8 00 • ', 4 '~I1"'\I , mI 191 ;..... 15 ur.25

, ! 5 PO~ 100 .UI01UlZAJILI ra·6·930 98.00 Cédulas del Ensanche , ilOO1 __ ___

• l!:AIISI6N JJI 1911 . PESEr¡\S N"O}IlNAL"~8 NEGOCIADAs I 0AMBIO 80BRE EL ~:X'l'RANJ8RO
l)-7-9:m ss 9U SerIe F. de 50-000 peSeta3 norwnales. . .

2'2-8.930 ~7:0U • E, de 25.000. ~ 4 POlo 100 perp~uo al contado............... ¡j5.000
22.f).fI30 87,00 , D, de 12.500» ~ Idem fin corp~nte............................... ¡)

22-9·930 87,00 Jo C, de 5.000. )o '8700 Idem fin proxlJn~............................... l'

, 22.\).9301 87,00 • S, de 2.500. )o 87;00 4 por 100 amor~l%able _. 81.500
2-2·0·it30 87,00 .. A, dt soo Jo ;11 87,00 5 P?f 100 amortlzable :................... fi.l,úoo

I AcclOnt~ del Banco de Espafia............ fi
DEUDA 1'I!iJlQVJAJUA Idem del Banco Hipoter.;¡rio......."....., t¡ ¡

W ~t 5 ldem de la Arrendataria de Tabaco!... 14.000 I

l A o "IZABLI 1.'(1. 100 Azucarera.-Preferenle!l ;..... l) !
22-.1}~930 100,66 Serie A... , N.t li'd... Idem.-ordinarias "....... '1)

9lM!-930 100,40 # 8 " " ,.••,.. O!dulas del Banco Hipotecario al 5 % 22.000, .' ,
10'~',030 1 100,25 • c. " o1~.! , ldem id al 6 %................................. 40 500
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1930. asi como el recibo de contnbu- En caso de re~mltar igualcsGos o más
ción (si fuer.a industrial u. ~n otro ca,. proposiciones se ver'..ftcaril: ·enel misma
so. oferta _-de solicitar el alta oportu- acto licitación por pujas a la llana du-
namcnte) y resguarco del depósito de rante qui.I1Qe mbutos. yde cxisti1".ig'lal.
garantia. . - dad. se decidi~a.·por sorteo la adJlldi~

(Fecha y firma..,! p,roponente.) <:ación provisional de la subaSta.
Observación.-$J. se finiiase por po- . Será ~hada toda prop&sicióa en

Sección 3." -Habilitación !J ·Conlá- der se expresará ~allteftr:mael nom- que no.Se' exprese' detenni!'i?.d:Uuente
-biIidad. b;re. :s. a:PelliqQs del pudct:daute. oel la cantidad en pesetas ~' -c¿';¡¡~i:raos. es-

En cumplimiento de 10:. prevenido tit~o de la Casa o razón social.3Q)lll- crita en letra, po... 'la ·c¡ue se -campro~
,e.n Real orden de esta misma fecha. panando a la. proposición el ~s- mete el proponente a laeje.::ución de

PODdle.Itt6--"'d~l"·nobriaL. 1 b ... 1 . ,se convoca a los que de5cC:Qtomarpar-·~ as o ras. a51como 'aen que se auae.; a
te en la subasta para CQIllr;alar el scr~ -~ algllila cláusula y ncseaneeonformi-
vicio de calefacción de}-MiBisieI'i& Qe 1 dad con -el moddo. .
la Gobernación. cuyo aCto,· tendrá 111- . r A~·~~ .m,. ~iciófl. deberá
-gar, el dia 15 de OctuJJ.re próximo. a DIPUTACION PROVINCUL DE 'l'O- I acompañarse, por separ::wo y en sobre
(las once horas. en este ~iuis.kJ:io.:ulle LEDO abierto, el resguar~ que a..."redHe·la
e¡ excelentísimo señor'~iaJ!io La &.em:j;.'~ón 'p'rO~iaI ea i ~iOO del d~ptÍsi!o prn·¡sinNl1
/d¿l mismo o persona en quien dele3ue. sesióndd_-dttl2' 'Elel mesadual;ha f )'ara.1cm!I:ar .pat1e. ea !a ~basta. la .qae
El pliego de condiciones se: hal.lará de acordado señalar el día 13 del próximo deherá reunir 1as 4en;¡ás conrlicioDes.(:54 .
manffiestodurante. "e.inl.e. 4ias naturlt-~$.de Ot;tllb.fe,.y ~de las siet~de ~da.s.CIl las.reg.1as :¡egunday ter
les. a partir de la publiCación dl.'t. este Si1II- 1a.nt4 pareJa~n de subas-· <:e.-atielarlículQ 15 del citarlo Regla
~ne~ en lau..CETA. DE l-f-Mlitll>, ~.la l:a & las ehras Oe.COlD,t:r1lCcióll del Ql- mento. . .. ,., .
·Uabili~ón ... 2\1i.Ilis,teriQ,. desde ·las ~-v~al ~.. Navalc:áD (Parri&s) T~edo.. 13 de Scptierrilli'e de tna;;:

' ..tie,z a-~~~e ~ons,,~ .. a.Ja~a~ A:viJ.:?,~~ T~eradei~P~l'"'"~,,-" Li~nrdco:Yillasrejo4e
La subasta .•SC' veriBeaJ'á c~a~ la R$la. C\1...VQ ac.to tsddi )ggai'" en el I;~~-.... ~~etarlo, azo.iOS .Co~

a lo dispuesto en la .ige;.»te lt;y, d~ A~ ,. saron ele ses.imles Ce la ComisW8 pro-- t Itud&. .
Bililis~ión y:ConlabiUdadd~ :& Ha- ) vine!:al tIlalacio ~ la D,ijJtlitación) bl- ~ de preposkión.
clenda plÍhE~a~ ~. .. - ...• ( jo la, ,pf'eSi:lmeia ó..d Sr. Pr-e$~e de t . - -
; ,Las propes¡idtmes se ~e$entari1)::e.'la_~ o Di¡)ubdo en QQien ~e.. .Don ..~~ _., mterado del an_-
plie~s:cen:adas. ~tendidas .en~ -as:~ cemo Voeal...aditmlo el seiíor 100 pmHc3d& en' .,. y "B~etín Oficiar'·
srl!aQo. ~.liD..~o'CQk~· Dlpu" n..~I .lIakt:iilez -Espada. ~..la.I)l:~~.Qe. las conctici.ones.~
te ley de) Timhre.-~al'" y ~torlZ:ancJj;¡. el aes(lrte1 Nota:ri~ a quien. ~stQo_ Y dem:1s antecedentes oou

; dele il!Sert. a COlltinq;;il.CWan., T.~ co~ndla, ftl -~- ;- - a~ a las cnales se S"aCa a~
&. aCl.OUl~'de los.~ El p~:piIes.to oo· c:o»tnta .ascieDdie SHbasbt ",-" $e ~pr?I!le"e a t<Illa.i:: a
~ 3ICreltip la: pcrsoruiliSd~ m-'j' ~ la ~tidad de 188.141 ,peseb1~ y el: su carg., die..llo servIClO. con estrieta
iaaaw.r~. :de. la. Caja ~ez:al~ ~ del~Jo _en eSJ)e'cie tjor- m}eeióft ~ }as· -oo.1'Klid&Des fii;adas. Hr'

• &e»ósitos que~~~ I:l!í:le;s.'.J! ~)'" SleHo el polazo de b c:aa~ de ._ pesetas (se eXpT'~
.iJB(l>lleS:la- en ~t.áliN la cautidlMl .. 1e~ .. - 4lt>r;a éI& ClI'tA:Itce:¡:ae.. ~ en. Jefra ~...bs y cénlina>s. 3dw-
~oeo .pesetas Y rtlCib« de la contribu- I ses. - . t~do ~ sera desechada tocla )lro~-
~ IndQStriat fl1.\e le el)lT~po.ada $3.- Pa.Ya tomar par:tc ~n la suL~sta_será SiClOll que n? -se haga e:J:.P~o .m
J:isf3.ée1"-'~ caso .de ser- iQttas~-. [~~¡;¡~;:enla.~na de. le~ J:t~~ se ctiee en.1
~~to • ~Q1ici'ar el -da ~ f~~.~te. la ~)~: ' -'"

-~Qdies:te-' si 'Se!'.:te 3d:¡ttitiean el SWQa"~ pi$Ctas-~ úntiIIblllSi¡. .. 1& ~raclone5mintm.as que b
"'Sft"riei&. . - - _ a.~'~ el. '3 JX'lr 1et del pr~- liria de~ pOt" }Qrmda'legal:die

:,_J..Qs~.~~.us.:U.F~ 1.P~t~ de~~oIllrata, y una vez ~ha la 'trabajo y-por lio-ras extraordinarias kIG
dente de la subasta durante la prime-· adjn(f19"*c:on~rtñ-:t.. el letna't<rdor ebiftW .fI8e ·se:;m,**'44eacios Si· estas
ra me.dia hora siguiente a la apertura .ele'~ra dicha fiama al 10. pC!r 100 del oprns. serán (~e expresará. según el~
del acto. , . preCIO en que resulten adJudicadas di- ClO y catE'gona de :los que l1ayande

En el caso,d~ que 'se presenten dos chas obras. .. _ . emplearse)...,..~_
O más propOSiCIones iguales, en el mis- De.todo depOSito provIsIonal que se (Feclla y .llrma &l proponente.)
~o acto Se efeetu,ara li,cit~ción por pu_ constituya pm'a t<:mar par!e en la su- S--170~
las a la llan,rluitante qUlUce miMo.. basta Sifl~m,~~na para
e!1tTe los a~ ,!e- aque~as·~ laB,~Jlrov~~::i por d l00 " ' ~
SIClones. y si) -leIr:mIUado dIcho plaZo del ~,~,dej)Oll$l_.51 DO se pre- ü· C...ftisióa prcwincial, en se~

_s~!'Stiesetatgnatd'alt;_seH~¿tirá~ ~ pliegn ~ .cLqv.e le. hQa con-. _gel día,..t2 ditl mes'actual,ha acordado""
: __10 de sorteo la actiudicación del SIgnado. o el pgo que presente tm- señalar el día 13 de Octubre préxiDlQ;
, .rTicio. ' .. .. vicio de nulidad. ::- _,a las tres de su "larde. para que te_

LJY; Pf'eclo se con~~á, s~núri anfo-' , c_~ esaar~.l!olirilt~. los ~~",,~.el. s.¡d8n dond~ ce!eh!a $llS

;J?Z* la. ley de ContabUidaden su ar- ~lladores por,5.l.p representados por ..,.seslOnes. la s~~ta pata;·el .raCJOn~
Ue~u~~9;'en el plie~o se.~ y cerra~ qtr~ pe~sona. coI): poder para ello,- el ¡_de. los e.stableCl1WCnto$ rC'l!i~s y deo

; do-. ,<I~... Síe. e~t:egaI:a. at~heside.nte de l!lIle ..• sera. bastae.. t~.d.O p.or el Letrad4 ·.lD.as :¡~tlr:u.lOS_~ se...P:recIS~... dura~..
.. la sn~ta, que procedeñ..cCl(l arreglo ~,6nttrés.~~~ Anril. " -elv.ew~ ano t!~.,:l93t~:ha:ro (jI t~
; "klq~ el exrre~a~oarlícul6 dispone. .... Las propos.lC?"es. redactadas eon. ·:de preCIos y co~ ~e $e ex~
-Madrid. 2~ •. sef.~emJiIrl~" de·· 19'3IQ . arregla' al~!O .qa1l«~., .. '-"OiI1i- •. 'liall ~n, el ~t(). .~. ; ..~ :.:. .
:E:l ~ahil~~od~)fat~i"" Prud~ :·:_aciÓl! de-:est~~e~en ...J..a.~~~~pó-relse~
_AoTlFa-yPlta. .: ",JIIl~def Esbaofte la d<!Se'~· y Presldeme·1I!'::a:..DipIt;lclOn .0 Sr. DI·
:,. ~.. ~..". . ".a:Jat e:fecl~:ea.._~ lrt Q,¡>,.l.,&gia.,~Q..~ ~_delp~ desígnanda

• ,'__ ', ", __";'___ _ ,& .~ _ ' • ~~~ ~r.!l "~.t!:t. ~~-.=...... '..:t''!'!!l "~""-,,,,*,,... ........ ~_",,,",_~..,...., " .....~~~ .-Y'1I,:" ..........,_... ~I.....~~l'lIIr~.:~~n ~.:u::-:;=C~:U: ... P;o-.--r:~i~~%~~l~:~ I·~:;~ :~I::::t:~:i~L~s~ws~:
't"1~a de...• call~_de:.....:nl.Ímero...• en--berablt;s. y~~n::e M l'tdrnS bibi1es 1 preciso eul!S~en la DepositWia de
!erado del a:DU~CiO .Publi.cado 1;:.11 l~ GA-.. ,dc_.oIicma, a partir de la fecha en que ' fondos provi"lciafes la sUID.a de 6.242,15,
.~~,?E~ Paz:a la- contrata itet se-~.qaeftP'Ietré"ie' -aMll!ri8" en ei·r~ importe ._1.5:..,... 14&- de la1>
~CIO de ~(_ del .M¡~ .-. "".So!etin 0Icial"' de: la pn'Ri:l:ic:áiI't h&5ta 12.4..iü,.1it pesd:a:s. en que Se w(1lla el

..~!t GoherIl~~Od.plicgo df:~···f'eiant:csiw'~a.h~e ...;a_,-...e,.sa s"";"'ish'o... y UIll:íi V~ hecha la adjadi·
<lirienes a que ~n el mlSmo se aJutte,mañana. 'al en q'..le lJ.a"' de eeJehl":u'se la I caeiim- deftftitil'a.· el remaladOr amsig-

.~e coml?romete y obl!ga. con sl,1jeción subasta. . . . . . . ¡ nará en la misma C::ija. en coBc,epto de
)..:~ e1áusuIas..~~. a e~_"J..Et p¡¡oo~yp~dc~ t ~. el 1& jlfn'.. WQ. eel total mllportc
:~*l expre~li~por la~ -, técnica:s "7 ~h:oá.!,»;j ..ish.mse i ea~ le háyá. Sido- adjudicado el re-
.~ ,.. peseta$'; ae» ndo. en~ h&1lan d. -aLlitiestotS 1I:1'-se~o j mat~ . .

;·,AliWJento de .IDAI oto. ~2 ~ - .. de Fo~ode dicha~ ..;las De kllio.~silo pronsioaal -CUC se
~ersonal con::xente de cl:¡se .. ". nume- lioras habITes efe oficina. dí'asrabOfa- c<mstifnya pa1"'!l lomar parle en ¡la S1l
~ ...• expedIda en ... a ..• de ... de bies·y duranJe dicho p~" basta se descontara. como limosn.a Da.,
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI4
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE BURGOS

Destinos ,-acantes que se pulJlicaaen la GACETA DE ~'¡ADRlD, en cumpli
llliento v a los efectos de h, Re:l1 or
den de 26 de Junio de 1925.

Pradoluengo, Ayuntamiento de ídem;
Sección de graduada de. niñas, para
Maestra; 2.165 habitantes; .acante en
31 de Agosto de 1930 por traslado ter~

cero. _
Cubo ·de Bureba, Ayuntamient~ de

ídem; Escuela de niñas para Maestra;
522 habitantes; vacante en 12 de Sep
tiembre de 1930 por tra~lado cuarto.

Dosantc, Ayuntamiento de Merindad
de Valdeporres; Eseuela míxta para
l\Iaestra; 102 habitantes; vacante en 15
de Septiembre de 1930 por trnslado
cuarto.

Merindad de Valdeporres, Ayunta:
miento de ídem; Escuela mix~a para
Maestro; 234 habitantes; vacante en
15 de Septiembre de 1930 por traslado
cuarto.

Grijalba, Asuntamiento de ídem; Es
cueIa de niñas para Maestra; 514 ha
bitantes; vacante en 16 de Septiem
bre de 1930 por tras!~~o ~ar:to: ..
~"Sáii::a~~iii~.uu.UJ:u~n..YWlLaW.lCIl

to, de Sargentesde la Lora; -Escuela
mixta para Maestro; 202 habitantes;
vacante en 17 de Septiembre de 1~30
por traslado cuarto. , _

Tubilla del l.ago, Ayuntamiento de
ídem; Escuela de niñas para l\[aestra;
612 habitantes; vacante en 17 de SeR
tiembre de 1930 por traslado. euarto.

(Se pueden solicitar por conSl>rtes
Pradoluengo. Cubo de Bureba, Grijal
ba y Tubilla del Lago.)

Nota.- La G.\€ETA DE ·l\-LwRlD del
ti de Septiembre anuncia Hinojosa de
Riopisuerga. y es Hinojal de lUopi-
slrerga. .

ALCALDU CONSTITUCIONAL DE
ZORITA

Subasta de pastos y labo~.·

El 3D del actual, a las diez horas, se
celebrará en estas Casas Consistol'ia
les la tel;"cera subasta para el aprove
chamiento de pastos y labores, de' los
lotes del Zorro, de estos propios,- lla
mados Navazo y Los Oll\.':ros.

Servirá de tipo la cantidad de 6.000
pesetas para cada uno .de los lotes du
rante el primer año y 9.000 en cada
uno de los cuatro últimos; única modi
ficación que se introduce en los pliegos
de condiciones, los cuales, con el mo
delo de proposición, se hallan de I'l,lalli
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, todos los días laborables, de
nueve de la mañana a doce, y de tres
a seis de la tarde, hasta las seis de la
tarde del día 29.

El modelo de proposición es cJque
se publicó en ]a "Gaceta de Madrid"
del 25 de Julío último y en el "BQletin
Oficial de la provincia", del 26 delmis
mo mes.

Zorita, 19 de Septiembre de 1930.
El Alcalde, lJlpiano Cruz.

Gaceta de Iv!adrid.-Núm. 207

puesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, cuyos documen
tos obran en el :Kegociado de Cammos
de la S~ción de Fomento. El tipo de
licitación será el de dento treinta y
nueve mil ochenta y ocho pesetas cin
cuenta )" cuatro céntimos, a la baja.

El plazo de presentación de pliegos
cerrados será desde el dí.. siguiente al
en que se publique el anuncio de la su
basta en la "Gaceta de Madrid", basta
el anterior en que haya de celebrarse
la licitación, debiéndose presentar por
separado el resguardo que acredite la
constitución del depósíto provisional de
6.954:,42 pesetas para tomar parte en"la
subasta, la cédula personal del licita
dor 3-' un timbre de 0,15 pesetas para
expedir el resguardo de proposición.
El rematante vendrá obligado a am
pliar la fianza. provisional-basta la de
finitiya de 13.908,81 pesetas.

Las proposiciones se harán por cs
crito, en papel de la clase octava, COIl
arreglo al modelo de prOposición que
se inserta al final, debiendo entregarse
en la Secretaría del E.xcmo. Ayunta
miento de Valencia, Negociado de Su
bastas. los pías laborables, ~urante las
horas dé nUeve a trece~ con todos los
requisitos que -establece el articulo. ~5
del Reglamento para la contrataclOIl
de las obras y servicios a (".argo de en·
tidades municipales de 2· de Julio de
1924. -

El plazo de la 'ejécución de1as obras
será €l de doce meses, a contar de la
fecha de notificación defl.ni1íya del re
mate al 'contratista.

El pago de trabaíos se efectuará en
la siguiente fonna: i9.54-l,27 pesetas
con cargo al sobran te de liquidación
del presupuesto municipal de 1929, y
la cantidad restante hasta el total del
remate, con cargo al presupuesto mu
nicipal de 1931.

Si al acto de la subasta no concu
rriese -el interesado, podnl ser sustitui
do· por otro, con poderes declarados
bastantes por el Secretario de la COl'"
poración municipal o quien le sustitu
l'a, cumpliéndose en este caso, COn an
terioridad a la celebración de la subas
ta, con todos los requisitos qUe esta
blecen las disposiciones Yigentes sobre
esta materia.

serán de cuenta del rematante los
gastos de anuncios, escritura de contra
to y cualquier-. olro que origine la su
basta y fOl"lruilización del contrato, así
como también los impue~tos que se de-

. venguen.

Modelo de proposición.

D.' •..••ecino de ._., según cédula pero
sonal que exhibe, enterado de los plie.
gos de condiciones facultativas ~. eco
nómicas publicadas por el Anmtamien.
to de Valencia para la contratación de
las obras de construcción de tres puen·
tes sobre las acequias denominadas Rin
cón del Olla, Acequia Nue\"a ~. Sequio
ta, limítrofes ala dehesa y lago de La
Albufera, de dicha dudad, se compro
mete a realizar dichas obras por la
cantidad de ciento treilltay nueve mil
ochénta ~. ocho pesetas cincuenta. y cua
tro céntim(ls, rebajando el .. , por cien-
to (en letra). .

(Fecha -y firma del interesado.)
Yalencia, 29 de Sep4embre de .1930.

El Alcalde. José Maestre.
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ALCALDH. CONSTITUCIONAL DE
VALENCU,

. El Ex.cmo. A)-'untamiento pleno de
'Valencia, en sesión celebrada el día 30
~e Agosto -último, acordó la construc
lcióllpór subasta de tres puentes en las
acequias limítrofes al .monlc Dehesa de
1.'1 AmÚIera~--denohllIiada.SRincón del
'Olla, Acequi;¡. Nueva y Sequiota; y no
hatiéndose presentado recla-mación al
gu:c.a contra, el expresado aeue¡#dc, esla
1\,lcaldía ha dispueslo ·111. celebración de .
Ja subasta,-que .se verificará euestas
Casas Consistoriales a los veintedias
hábiles, contados desde el siguiente al
'dé-la publicación de la subasta en la
~,Gaceta .de Madrid", a las-doce de ]11.
matlana, Bajo la presidenCiade_'esta :n
Wdia o del Teniente Alcalde en qmen
íielegne, con asiStetícia .de_uD: Vocal de·
laComic;ión municipal permanente, con
-.rrc:d(la la ~Iet:noria. nlanos. presu~ .
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diez y ocho mil ~eiscientas se!en.ta y ,
un !)<!selas con diez y ocho ce!111mos
(18.671,1&), que es igual al cinco por
ciento del presupuesto de obra, en la
Depositaria municipal.

Los tan repeti dos pliegos hablún de
entregarse bajo sobre cerrado a ~atis4
fac:;ción del presentador, y en el an4
'"erso deb~rá hallarse escrito lo si
guiente: "P!."oposición para optar a la
lubasta de las obras de reconstrucción
lid Asilo de Rebonza".

En el reverso, y cruzando -laS lineas
'\ld cierre, se hará constar por el pre
~entadol' y por el funcionario qu~ re
;iba el pliego, bajo la firma de ambos,
}lue el mismo se entrega inta.:to o las
~ircunstancias que para su garantía
~uzgq.e¡l conveniente consignar, exten
diéndose el oportuno recibo de pre
'sentación, de acuerdo con lo precep
tuado en el articulo 15 del Retilame-nto
de 2 de Julio de 1924, :ya citado.

Una vez entregado el pliego no po
ddí retirarse, pero podrá presentar
,.arios el mismolicilador, dentro del
pluzo y con arreglo a las condiebnes
señaladas, sin acompañar nue'\"os res
Zllardos de depósito provisional.
.p Si se presentasen dos o más pr;:,po
}lciones iguales más ventajo<;a:; que
las restantes, se verificará licitación
',?Ol' pujas a la llana, durante quince
ininutos, entre sus autores; y si termi
Ilado dicho plazo subsistiese la igual
iI'ld, se decidirá por medio d~ sorteo
~ adjudicación provisional del re
In~te.

f:l udjudícatario elevará a defirii',iva
'il fianza provisional, y que será igual
'11 10 por 100 del tipo de subasta, o
lean treinta y siete mil trescbntas
':uarenta y dos pesetas con t~ei'lta y
':.elS céntimos (37.34,2,36), a 10$ cuatro
1ias de serIe comunica.da tal aJjudi
":aciÓn.

: El tan repetido adjudicatario habrá
;lc presentar, antes de comell'!:al" la
)br:l, el contrato de trabajo a que se
'..efif're el articulo 25 del Código de
'!3 de Agosto de 1926. Cumplirá, ade
más, lo dispuesto en el 'Real decreto~
ley de 6 de Marzo de 1929 y disposi
JSionf's concordantes.

- Sestao a 11 de Septiembre det930.
El Secretario, Juan Cuesta PCrez.
:Vis~o baeno: el Alcalde, Urbano Oh
l'áu.
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SECCION ADMI!'<'"I8TRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN.

CIA DE LEON

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Los Bayos. Ayuntamiento de Murial::
de Paredes; Escuela mixta para Maes~

tro; 163 habitantes; vacante en 13 de
Septiembre de 1936 por fallecimiento,

YiIlavante, Ayuntamiento de Santa:.
Marina del Rey; Escuela mixta para
Maestro; 360 habitantes; vacante en 1~
de Septiembre de 1930 por tl-aslado.

Matallana de \"almadrigal, Ayunta
miento de Santa Cristina; Escuela 'mUt.
la para l\Iaestra; 434 habitantes; V:I
cante en 14 de Septiembre de 19:K
por traslado.

Pieros. Ayuntamiento de Cacahelo¡¡
E~cuelamixta para Maestro; 176 ha,
bitantes; \'acante en 15 de~ptiel11br(
de 193() por traslado.

Castroañe, A:runtamiento de Villa.
selan; Escuela mixta para l\Iaeslro; 17(
habitantes; ,acante en 11 de Septiem.
bre de 1930 por traslado.

,Vetilla de la Yega, A~'Unu.rnier.to dE
Soto de la Vega; Escuela mhta P"l'''
~Iaestro; 277 habitantes;vac&nte en ti
de Septiembre de 19-30 por traslado.

VilIacintor. A)'Untamiento de Sant"
l\1at'Ía Monte de Cea; Escuela mixta
para Maestro; 230 habitantes; vacant~

en 15 de Septiembre de 1930 por tra~
bd~ .

,Robledo de Qmaña, A,}'untamie;nm

P-1186

to de Benayides; Escuela mixta p:¡r:..
Maestro; 495 habitante,,; vacante el ~
de Septiembre de 1930 por tnlslado.

Oblanca. Ayuntamiento de Láncar:l~

Escuela mixta para Maestro; 137 ha
bitan~; vacante el 9 de Septi~Inbre

de 1930 por traslado.
Custellanol'i. Ayuntamiento de Santa

~{aria de Cea; Escuela mixta par:J
:\faestro; 281 habitantel'i; '~acante el U
de Septiembre de 1930 por traslado.

, Rodrigatos de las Regueras. AYUll
tamiento de 19ueiía; Escuela mixta
para Maestro; 195 habitantes; vacantt.
el 14 de Septiembre de 1930 por tras·
lado.

Brañuelus. Ayuntamiento de vma~a
tón; Escuela mixta para Maestro; 281
habitantes: vacante el 14 de Septiem~
bre de 1930 por traslado.

MaWlana de Torio (barrio de la Es.·
tación). Ayuntamiento de ídem; Es
cuela mixta para Maestro; 177 habi
tantes; vacante el 14 de Septiembll
de 1l)30 por traslado.

S3.hagún, Ayuntamiento de idem.
Escuela unitaria númerO 3 para Maes
tro; 2.898 habitantes; ~ vacante el 2&
de Septiembre de 193\1 por renuncia.

Turcia, Ayuntamiento de idem; Es
cuela unitaria para Maestra; 469 habl·
tantes: vacante el 9 de Septiembre de.
1930 por traslado.

Murias de Paredes, Ayuntamiento d~

'ídem; Escuela unitaria para lfaestra:
511 habitantes; vacante el 1~ de Sep.
tiembre de 1930 por traslado.

Nota.-Pueden solicitarse por con
sorte las tres Escuela unitarias.

León, 16 de Septiembre de 1930.
Por el Director general de Primera en
señanza. el Jefe de la Sección adminis
trativ~ Miguel Bravo.

SECCION ADMiNISTRATIVA DE PRI·
l'rIERA ENSEÑA1'ol'"ZA DE LA PROVIN

~IA DE,. HUELVA
Destinos . vacantes .que se publican

en la GACETA DE ::\fAORlD. en cumpli
miento )' a los efectos de In. Real 01'·
den de 26 de Junio de 1925.

Gibraleón. Ayuntamiento de ídem;
Auxiliaria número l. para Maestrll;
5.472 habitantes; vacante en 16 de Sep.
tiembre de 1930 por traslado. . ..

(Puede solicitarse por turno de con
sorte.)

Santa Bárbara' de Casa, Ayunta
miento de ídem; Escuela unitaria nú
mero 1. para ~faestro; 1.594 habitan
tes; vacante en 19 de Septiembre de
1930 por traslado.

(Se· puede solicitar por turno d..: .
consorte.)

Cortegada. A)-<Intamiento de ídem;
Escuela unitaria número 1. para Maes
tra; 4.669 habitantes; vacante en 16
de Septiembre de 1930 por traslado.

(Xo puede solicitarse por turno de
consorte.)

Hueh.·u, A~'Untamiento de ídem; Es
cuela unilat'ia número 2. para Maestra;
34.160 habitantes; Vficante en 21 de
Septiembre de 1930 por trnslado.

(No puede solicitarse por consorte.)
Huel.a, 22 de Septiembre de 1930.

Por el Direetor general de Primera en
señanza. el Jefe de la Sección admi
nistrativa, J. Guisado.
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rSECCION ADM-INI-'-S-T-RA-TIVA DE PR!
~RA ENSEÑANZA DE LAPROVIN

eL\. DE LEON
Destinos -vacantes que se publican en

f ~ ~~~::T~.~~"~R~D,~n ~UlD!,lim!en!.~
I J C&' .aVÓ' t:¿t;t.:."V03 "le ~¡¡ ~1.I;'¡:U ul'UC'11 Uf: ~u "¡

de Junio de 1925.
Robles de la' Valcueva, Ayuntaluien-

. to de Matallnna de Torio; Escuela mix
ta para Maestro; 564 habitantes; va
cante el 29 de Agosto de 1930 por
traslado.
. Viariz. A:runtamienw de. Corullón;:

Escuela roída para Maestra; 269 ha-o
bitantes; vacante el 15 de Septiembre
de 1930 por excedencia.

Valverde de la .Sierra, A)LlDtaruiento
de. Boca de Huérgano; Escuela mixta.
para Maestro; 463 habitantes; vllcante'
el 1i) de' Septiemi>re de 1930 por .ju
bilación.

Quintanm. del~~onte, AYJ:lnt:l.mien-'

8ECCION ADMINISTR..4.TIV:A DE PHI·
.MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN'o

CIA DE CASTELLON

, Destinos vacante5 que se publican en
la G.'-CETA DE MADRID, en cumplimiento
y a' los efectos de la Real ')rden de 25
de Junio de 1925.

Alcora, Ayuntamiento de íden;¡; Es
cuela unitaria número 2 para Maestro;
.4c122 habitantes; vacante el 9 de Sep
.liem!lre de 1930.

C:o~hlr~ .A""!!nt~mj~nto d~ id~m; ,Es=
.tue13 unitaria para Maestro; 1.&;;9 ha
bitantes ; vacante el 9 'de SepHembre
de 1930.

C.uevas de Vinromá. AJ"un tamiento
.0': ídem; Escuel~ unital'ia número 2
paza. Maestro; 4.767 habitantes; vacan
te:')l 13 dt, Septiembre de 1930.

San Juan de Moró, Ayuntamiento de
NiUMamés; Escuela uni~arj.a par a
,Maestro; 613 habitantes; vacante e112
.'de Septiembre de 1930. _
. :nn~famés, Ayuntamiento d~ ídem;
)}¡rección de graduada para Maestro;
4-280.. habitanf:es; vacante 'el 9 1.e Sep~

· Kembre" de 1930. .
;Algimia de AImonacid, Al"Untamien-

. '.,,' , _..' -_., --:. ._--'-'- .

Burgos; .20 de Septiembre de 1930. ,
Por el Direcfor general de Primera en
señanza. el Jefe de la Sección admi
nistrath',a, Paulino Saldaña.
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lo de ídem; Escuela unitaria para
Maestro; 1.114 habitantes; vacante el
15 de Septiembre de 1930.·

Useras. Ayuntamiento áe ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; 2.282 ha
bitantes; vaeante el 6 de Septiembre

;~ de 1930. .
SECCION ADM.IN.nSTRAT!V.A DE P.RJ- ti Cirat. Ayuntamiento de ídem: Es-
'MERA ENSE...~~4NZA. DE LA PROHN- cuela unitaria para Mae:;tro; 1.208 ha-

CIA DE CACERES bitanles; vacante el15 de Septiembre
· . Ir I de 1936., DestiIios vacantes que se pu J.lc?n en Todas estas Escuelas han sido va-
la GACETA DE )1ADRlO, en cumplImlent~ cantes por traslado.
~. a los efectos de la Real orden de 2J -1 Nota. - Pueden ser solicilada~ por
'dE.' .Junio de lS25. . . ' derecho de consortes las siguientes:

MontincI:ez•.AYU}1tanuento de ldem;' Costur, San Juan de _MOl'O, Alg;mill de
Escuela umtarla numero 1 pm'a Maes- Almonadd Useras y Cir'lt.
troj 4.716 habitantes; vacnnte el) 1." Castelló~, 18 de Septiembre de 1930.
'de Septiembre de 1930 por. trn~lado. Por el Director general de Primera en-

Arroyo del Puerco, AyuntamIento de señu:J.za: el.Jefe de !:I. Sección arlmi-
idem; Escuela unita6a núm~ro 1 para nistrath'a, Gregorio Busco.
Uaestro;-S.432; vacante el ;> de Sep- P-1l95
liembre de 1930 por iubilación.
· Cañamero, Ayuntamiento de idem;
Escuela d~ Sección gradllada para
Maestro; 2.374 babitantes; vacante el
10 de Septiembre de 1930 por t.aslado.

Barrado. Ayuntamiento de ídem; Es
Niela unitaria para Maestro; í08 ha
bitantes: vacante el 11 de Septiembre
'-de 1930' por traslado.
· Alcallaj'ín. Ayuntamiento de idem;

. Escuela' unitaria p31':a 'Maestro;' 927 ha
hHantes' vacante el 12 de Septiembre

-' de 1936' por trasladó;
Aldeacentenera. AyunÜl.m.hmto de

·idcm.; Escuela unitaria para Jfaestro;
"2.03'2 habitantes; vacant~ el 16 de
:5entiembre de 1930 ;)01' traslado.
. Pago de San Cleménte, Ayuntamien.
to de Trujillo; Escuela mixta para
M~\estra; 372 habitant.es; vacante el 16
'de Septiembre de 1930 por trashvlo.
, XQta~-Las vacante;; de' Montánchez
y Arroyo del Puerco :wn las pl"imeras
Roe se producen después del 21 de
:.Junio de 1927. Las .estantes Escuelas
,Pilcden ser solicitadas por derecho de
consortes.
, Cácer-es, 17 de Ser)tiembre l~e 1930.
Por el Director general de Primera en·
~eñanza; el Jefe de la Sección admi·
'n istrativa. Federico Calvo.

P-119J
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.lm'i!A P~"BR:~I
.•.CE~ ..,.''.I'(Jl.EIJOt

:la:d=ttildo,é:s.pedie.nte peGlll la c1asi
fieaeiéD. e.emo de beneficencia par~

ticular de la Fundación instituida en
Tan.eu: _ h Be~ pm-'I)¡, EsiaWs:-
Jao Iglesi~se 'Ófa- p9I: un plazO'

. de quince días, en cumplimiento del
t,¡~ -p. imzr-o d.cl~~ 5.*] ~.e !a
~iéa de 14 de Marzo de 1899,
a 10$ represeBiml~,e :i.BI8t1o~dQ&-- R
19a1leDléficios. de. la~ al. ei~o

• !le ... fow:m*: J.a.s., ~i&IWS
. pertinentes a MIl deredIa; D~ lG<cnal'

teDdlIlán de.~ el:.e~te
ea. b.. Secretaría de. esm,.~ 'esta...
~ en el Gobierno civÍil..

Toledo. 20 de:~Se:ptiemb¡reáe,:!OO&

El Gobernarlar·Pr.esidbnte".t.. $-_ e.€: Jki,.
JriS;ao;.

"'~ ,. n.:..' A~'
~...o H-JPII"O..-;¡:-OltglRa ':hJoJ" "....
~~ M'.L. ESTM)O'~LA.)

PROVINCU. DE GERONA, .' j
FIfH'IIIÚiaIISe' az' D., .Gracian SáPc'Pi~

Yaazam" Jíef,e' de. Neg.ociM.o de te.eer~
clase y Vicesecretario del TriIw.n.al &oI-t
DÓ,micOadmim,'stratiuo, los siguiente1;
~ en es:pelfi:ellte 'qne se le- imtrtt~

· ye;.J.bs. cuales' b;aimi de' eontestar eft Ji
Al'Jopdn' def.Hstado (fE>" ~ronfr' e!f e
té~, Ce'ucllu dias.. :r contar de'sd:.;
su:~ en. la ""'6acet'a de' Ma4 ¡

r ~Y;"B~Offciar~e ~~ J
(i;;:nIo elf c:nmn qUIe el' díá 3"de .l\..,os;!

lo de- !!3'lJ'~d úftinm' en que ~íostio.

a ,1!;l$ oftciimit~ la<~im de JiIa~
cic!mb de- Ge1roc:a aoll1O', "f'keMeremig'l
de! "i:mmtai:' lSMnó'mieo:rd'miJrisf'r"a:fivÓ1t
bal}iérdJ'!re a'I:lSen'!aelo de 6el'5Da' elfo lar
nO'C!re de':ff de- dicho mes al día' ~'" del
5ep~e: de 1900;. 5ÍJl;~ haya. ~~
g:ce:sadbít 'ni! lIlm'p. ea 1ll',2ctoalid.ad:~

· l'iz3cii~ :d¡pma Dmr.li, la· ausencia.. ~~
liándose incurso e2 abandoB& de: dles;.-\
tmu~ . ,J

&ePcma;;.D Ik Septlialbre- lie- -J
· El Jefe. ft Jte ~i&<Ii:l:L lE1stadb JUC'
~tmr. Julio Vázquez Martinez. , .

P-1l7S :

DELEGA:ClON DE HAéIE..~DADE L.t'
~':m¡¡POJ~r:tEYEDIU .~
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TotaL .._............... 157.546~76

2.094,60
2.8;;(},50

492,25

1.86-1,7'

1.636.73

30.215,62

. 2.000,00
19.016,03

84,36
103.973.;iG

Reserya para siniestros pen
dientes de liquidación••...

Beneficio del ejercicio•...•..•

Por "'La Mediterráneá", Luis Parages.
X--3602

JUZGADQ DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCALA DE HENARES

TotaL.. 143.212,26

Por el presmte, y en virtud de pro
videncia dictada por' el Sr. Juez de 'pri,;.
mera instancia de Alcalá de Henares,y
su partido, se saca ala venta en pú
blica subasta, y término de veinte días
y en la Qantidad de 89.500 pesetas, en
que ha sido tasada, la casa siguiente.
embargada en autos ejecutivos segui
dos por doña Juana Boila Cousie, por
si y en nombre de sus menores hijos.
contra doña Maria de la Esperanza AI
yarez Humanes y otros, y que se rese
ña en la forma sigui¿nte:

Una casa sita en la plaza pública de
Vallecas, titulada "El Aposentillo", de
3.483 pies cuadrados, o sean 217 me
tros y 410 milésimas; que linda.: por
su frente, con la plaza pública; por la
derecha, con la calle Real d¿ Arganda;
por la izquierda, con la calle de la
Iglesia, y por la espalda, con la Cavia.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala-audiencia de este JU2gado, sito

. en la calle de José Canalejas, núme
ro 1, se ha señalado el dia 27 de Oc
tubre próximo. a las doce de la maña
na; haciéndosé presente que no se :ld
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la cantidad por que
sale a subasta; que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar pr~viamente,en la mesa del
Juzga-do o en el establecimiento desti-
"?"?-'!'f"1- ~1 !&/~f..n. -''''"ofl- -'n~t';rI~ ;rtn"l hi't._

lo ~eños~-al 10 por 100 efecÍivodC'i ;.ri::
lar que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisIto no serán admitidos;
que los titulas de propiedad de la finca
estarán de manifiesto en la Secretaría.
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parle en la subasta; prc;"
T"iniéndose que los licitadores deberári
conformarse con ellos. y no tendrán
derecho a exigir ningunos otro;s, y que
las cargas o gravámenes anteriores, y
los preferentes al crédito deJa aclara.
continuarán subsistentes, entendiéndo
~ .que el. rematante los acepta y quedá.
subro!!ado en la responsabilidad de ~_

75.000,00

5S.633,4~

~.971,60

15.072,9:>
3.868,'72

35.003.,51
5.817,72

429,SJ
13.207,07
8.633,31

1~272,8.'3

34.657.85,

Pesetas.

100.000,00

34.657,&5

2.000,00

1~272,83
19.616,08

ACTIVO

Crédito contra los accionis
tas por la parte no des
embolsada del capital sus-
crito .........................•...

Fondos públicos del Estado
español ....................•...

Mobiliario e instalación•....
Saldos deudores de varias

cuentas ..
Existencia de vidrios y cris-
_ tales .

Capital suscrito•...............•
Reserva de primas, .para

riesgos en cm·so .
Reserva para sini-estros pen

dientes de liquidación_..
Reserva para contribucio

nes pendientes de pago..•
Beneficio del ejercieio..._ .•

"LA MEDITERIttU.""EA"

SOCIEDAD .-\NÓ~.M..'\ DE SEGUROS

Balance en 31 de Diciembre de 1929.

ADMINISTR-4..CION DE REl\TTAS pu
BLICAS DE LA PROVINCIA DE MA

DRID

Habiénnose extraYiado los recibos
números 31.936 y 32.352. correspon
dientes al primer semestre d-e 1927, por
el concepto de Industrial de' dos camio
nes, importantes 311,85 y 20i,00 pese
t2S, -extendidos a nombre de Eleuterio
Siüuz de Baranda, así. como el número
4.943, pOr el concepto de Transportes,
del mismo ej-ercicio e interes:ad(), por la
cantidad de 112,50 ,esetas, se hace sa
ber al que los hubiere encontrado que
deberá presentarlos en las oficinas de
la Administración d.e Rentas públicas,
Montalbán, número 6, dentro del plazo
de un mes, a contar desde el dia de la
puhlitación de estlNl.I1uncío en la "Ga
ceta de Madrid".

Madriil, 3 de Septiembre de 1930.
El Administrador de Rentas, Carlos
Sidro. X.-3611

Co.enla de Pérdidas yG.:z.noucias al 31
de Diciembre 1929.

León, 19 de Agosto de ·1930.--EI De
legado de Hacienda, M.ar<--elino Prendes.

X-3604

DEBE

Sumas pagadas por Slmes-
trOS y gastos .

Contribudones e impuestos.
Mc..biliario e instalación: 10

por 100 de amortización.•.
Gast?~ generales .
ComISIones -.
Comisiones desconlad::ls:
Amortización total de las

anticipadas a los Agent-es
Contribuciones pendiente!';

dI! pago ;.;.•.. , :._ .
Reserva de primas para

ries¡[~!I en~...~.._•.•.•

MADRlD-PARI8, S. A.

; Esta Sociedad pone en conocimiento
Be los tenedores de sus obligaciones
que, a partir de 1.~ de Octub¡"e próxi
mo, se p:lgal'á el cupón núme:-o 9, o sea,
una vez deducidos los correspondien
tes. impuestos, pesetas 6,693í5 por cu
'Pún, en las oficinas de la Socied:ldanó
n.imaArnÚs-Garí, paseo de Gracia. 9,
~arcekHla'; en el Banco Lazard Bro
lbers & co, avenida del Conde de Pe
l'íalver, 17, Madrid, jr en el Banco Es
pañol de Crédito, Alcalá, 14, Madrid.

Madrid, 23 de Septiembre d~ 1930.
por la Sociedad Madrid-París, el Con

-sejero Delegado, J. Gominés.
X~610

'de ]a Compañia, a razón de 12,50 pc-I
Jselas.

Elrecmbolso de las 260 obligaciones
~mortizadas en el sorteo celebrado en
París el 18 del corriente mes, a saber: I
. Números

nI a 7S0 24.011, a 24.020
2.061 a 2.070 25.331 a 2G.310 I

·3.051:l 3.060 29.041 a 29.050
3.321 a 3.330 40.401 a 40.410

" 4.191 a 4.200 42.5i1 a 42.580
4.311 a 4.320 43.301 a 43.310
8.531 a 8.540 45.751 a 45.760

··10.~41 a 10.950 50.191 a 50.200
11.471 a 11.480 51.161 a 51.170

. ·14.181 a 14.190 52.661 a 52.6iO
19.701 a 19.110 56.841 a 56.850
22.101 a 22.110 61.431 a 61.440

.' 23.531 a 23.540. f 62.411 a 62.420
se· satisfará asimismo cn las Cajas in
dicadas, desde 1.~ de Octubre próximo,
a razón de 500 pesetas en Madrid y de
500 francos en Párís.

i Madrid, 23 de Septiembre de 1930.
El Secretario general d-el Consejo, Eu
genio Espinosa de los Monteros.

. X--8613
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')ELEGACION DE HACIE1'Ii"l>A. DE LA
. PROYINCU DE LEON

, D. Francisco Corlabarria y Larrea,
en solicitud dirigida a esta Delegación,
manifiesta habérsele extraviado el res
t;uardo del depósito de 16.540 pesetas
.'que constituyó en la Sucursal de" la Ca
ja de esta provincia en 12 de XO"iem
bre de 1927, en el concepto de "nece
&arios, en metáliéo; con interés", regis
lt-ado con los números 29 de entrada y
.J2 de registro, para garantir, en repre
sentación de la Sociedad Cort~barría y
:Azcárate, el cumplimiento del contrato

-'de las Qb"as del cuarto edificio· para
álojamicnto de tropas en la base aérea
de León.

Lo que se anuncia en este periódico
oñicial para oír ia:s .~"jalua<;jull= <tu"

's<>bre el particu1aI." puedan presentarse
'dentro del plazo de dos meSes y con
el lin. además, de que, llegando 3. co
nocimiento de la persona que' lo hubi~
i~e encontrado, .se sirva presentarlo en
~ N2gQciadG de la Caja de. Depósitos,
en. la In·tervención de HaCienda .de -esta
provincia, dentro del referido plazo, a
contar desde el siguiente diaen. qüc
aparezca inserto en la "Gaceta_de Ma
'drid" y "Boletin Oficial" de la proy.tn
:tia;. pueS, de:lo contrario quedará nulo
;~lr.lferido resguar:d?}· sin llin.gúu '",a.
lQr n1:'efecto, eJ,epldlendose. e~'corres-
;t':.....udiente duplicado. .. .
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IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DÉ

lrlADRID
En virhId de providencia dictada por,

el Sr. Juez de primera instancia del
distrito del Hospital. de esta Corte, cón
esta fecha, en los autos de iuicio ejecu
tivo seguidos a instancia de D. Pablo
Roqu.er :\Iartínez. representado por el
Procurador D. Vicente Turón Bendicho,
contra D. Mariano Pri~to Lucas y d~
Ramón Gal;cia Barbero. sobre procedi
micnto judiCial swnario para la efectioo
vidad de UD préstamo de 40.000 p~:se"
taso intereses, gastos y costas. se anuri~

cia por po.mera vez la venta en PUbli~c'
subasta de la finca hipotecada en die
procedimiento y que se describe en 1
siguiente forma:

.Un solar' sito en el barrio de la Pros
peridad; de esta Corte, y sU calle de l~

Constancia. número 17 antiguo y 25 d~
pEcado modt'rno sobre parte del cuál
existió una casa. hoy derruída. Linda:
por el· Sur o fachada. en linea de 14.
metros 70 centímetros. con la calle dé
la Col1slancia: por 1::1 Norte o derech'~

. enlralldo,en linea de 21 metros 30 ceri':'
I .tímle-tros. con terrenos de her-ederos di.
I D.Pedro More!10 ): D: Dani~l ~a_c:¡a~

1
, l'Ol" el Üest.e o IzqUIerda, en 19ualllll~

de ·21 nietros 30 centímetros, con la ca~
sa número :25 de la misma calle, propi~
de D. ~{ariano Pdelo, y por el Norte ~

testc:'o, en linea de 14 metros, con pr~
piedad de doña :Maria López y o'fro!!f,'
Las Jíne~:s descritas 'comprenden un.
superficie de 270 tnetf")S 77 centímetroj
cuadrados, equivalentes a 3.497 pieS;
t.ambién cuadrados. En el expresad!
so.br ha:r cons-huído un muro de Jadril
110 que tiene por"fachada 14 metros 7.
ecntimetros de largo por cuatro de a~
to y pie y medio de cspcsor;por b. me:-.
"di:mcría ccrech3, 21 metl"C/1S 30 l'cntírrie··
tres ~lc !31'go por tres de alto y un 0I'i,e
de eSpl~SOI", y por el testero, 1-1 .me:,'·~"·
de Ia¡-p;o por tres de allo y un pi~ ,.X-3GQ3
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necesario embargar y hacer efectivo, I
se baga pago a la entidad acreedora
de dichas respon;;abilidades. .

Así por esta· mi sentencia, que ade- "
más de notificarse en estrados. por la En vi.lud de proYidcncia dictada c-on
rebeldia de la Sociedad deudora, se esta fecha ::Dr el Sr. Juez de primera
publicará su encabezamiento y parle instancia del distrito del Hospital, !;le
di¡:.positiva en la "Gaceta de Madrid" l' esta Corte. en expediente promovido
y en el ·'Boletín Oficial" de .esta pro_por doña Maria Luisa Raceti y Corroa
viucia. definitivamente juzgando lo pl.'O- do. con cJ. Sr. Fiscal municipal, sobré.
nuncio, mando' y firmo. - ?úiguel 1'0- declaración de herederos' 3bintestaló;
rres." . por fallecimiento de doña Nicasia Gar:""

y para su publicación en la "Gaceta da .:Mantilla y Corchado. natural de
de :\fadrid" se expide él presente en lsabela (Puerto Rico), hija de D. l\Ia-
l\-fadrid a 20 de Septiembre de 1930.- lluel y de doña Isidora, difuntos, que·
El Juez. Miguel Torres RoJdán.-EI Se- murió en csta expresada Corte el día
cretario, P. S., Indalecio de Miguel. 21 de Marzo del corriente año, el!. esta'-

X-3601 do de solter.a. se anuncia el fallecimien-
to sín testar de dicha finada. haciéndo~
se saber que quien reclama su heren
cia es la solicitailte doña :Maria Luisa
Racctí Corchado•. como pariente en
cuarto grado en linea colatel'al, y se
llama a las personas que se crean con
igual o mejor derecho que la indicada
señora. para que comparezcan a recla
marla dentro del término de treinta
días; bajo apercibimiento de que si no
10 verifican les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 18 de Sep tiembl"
de 1930.-=-EI Secretario, Juan Conte'
Lacoste.-Visto bueno, el Juez, Adolff]
Ortíz Casado. X-3605:

1

JUZGADO DE·PRIMERA INSTANCIA
DE LDISTRITO DEL HOSPICIO. DE

MADRID
En est.e Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospicio penden los
autos promovidos por -el Procurador
D. Antonio Puig y Ruiz de Velasc{). a •
nombre de. doña RaraeJa Alvarez y
Marquet y otros. contra doña Gúada
lupe AI"arez: y Cacho de Herrero, hoy
sus herederos, en reclamación de canti
dad. en cuyos autos· se ha dictado la
siguiente ...;

"Si!ntencia.-Enla villa y Corte de
Madrid a 22 de Abril de 1930. El señor
D. Fernando Abarrátegui y Pontes.
JUp.z de primera instancia del distrito
del Hospicio. de la misma, habiendo
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo prOlllo'\'idos por doña BafaeIa
Alvarez :\1arquet y doña· L"¿ona Caupe
ney. doña Josefa de Cardórniga y don
AgllStín AIeixaridre Ba.!!ester. represen·
tados por el ProcUl'ador D. Antonio
Puig y defendidos por el Letrado don
Florentino Jalarnero. contra doña Gua
dalupe 'Alvarez Cacho de Herreros, hoy
sus herederos. sin· que se hayan per
sonado en autOs. sobre reclamaCión de
115.6¡~ pesetas· COD 14céntirnos; y; .•

Fs.lJQ que debo mandar y mando
seguir adelante' -la ej~cución" despa.
chada. h3sta .h3cer ti'ancey rema
te en Jos-bi~nes embargados. y que
en lo sucesím se emb"árguen, pro·
piedad· de. doña Guadalupe Alvarcz.
y CQn su producto eri.t~ro·y cumpIi~

do 'Pago a los actores doña Rafaela
Alvarez Marquet.:.doña Josefa de Ca
dórniga. doña Leona Caupeney y don
Agustín AJeixandrc, en cuanto sean su
ficientes a cubrif; la 1!uma de 115.674
pesetas 14 cen timos de principal.. inte
reses .lesales. gastos y_ costas causadas
y qUe ell lo sucesiYQ $Ceaasen. que ex
preS<'lmcllte impongo a referidos deuc
¿uJ"6. - --.' .. ..
A~Í por esta fui'scntenc~alo pronun

cio, mando y firnio.--=F..L\.barrátcgui•.
Pubiicnción.-Léida ,. publicada fué

la anleriorscntencia 'i1orcI Sr~ Juez
qt;e la sll<;crrbe¡ haná!1do~e ,C'f,lebnm
<10 audiencia pública en la Sah.l~au

wfll"ia de et;te Júzgado; doy fe.-Ante
mi, Lic"endadoPedi"O Tat'3.cena."

y para que 5i:""3 de· no¡ificaciónen
forma a Jos demam!.ados, los herC.'deros
de doü:¡ G1Jncalupe Alvarc-z }' C'lcho
de Herreros, publkánrlose en los pe
riódicos. oflc:.J.lfS•.. pongo Japresente,
que firmo en}lad.ida 18 de Septicra
bre de 1930,---'Ei Secreta!·io,P. B., (ile-
gible). .
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mismos. sin destinarse a su extinción
el-precio del remate.

Alcalá de Henares a 18 de Septiem
bre de 1930.-El Secretario, P. S.• José
Ma::-olo.':-Visto bueno, el Juez. :Manucl
!t1~r1a CayaDillas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LOGROSiO

D. Martín Norberto Castellanos Sán
Chez. Juez de primera instancia de esta
ciudad•

.Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente a instancia de doña Pa
trocinio García Allona, sobre declara
ción de ausencia y adlllinistráción de .
bienes de D. Marcelino Ab...los López.
en cuyo· -expediente. y por auto de 12
de Julio último. se ha déclarado la au
.sencia en ignorado paradero del don
Marcelino Abalos López, y acordado se
pubHque esta declaración. por medio
de edictos, llamando a la vez al dícho
D. Marcelino Abalos López. y a los que I
se crean con derecho a la ad.-'Uinistra
ción de sus bienes. si aquél no se pre
:¡enlare. con intervalo y término de dos I
·meses cada uno; cuyos edictos se fija
r~: uno en el sitio pú1;llico de costum
bre de e~te Juzgado.,y se insertarán en
el "Boletín Oficial" de ~sta proVincia y
·:m la "Gaceta de Madrid", y luego que
transcurran seis meses desde la publi
cación del primer edicto en los perió
diCos oficiales, dése cuenta para acor~
dar lo que proceda sobre la adminis
tración de los bienes. si no se hubiere
)Jl"e"e·ntado .el ausente.

Este segundo edicto se publicará en
la ·"Gaceta de Madrid".

Dado en Logroño a 20 de Septiembre
de 1930.-EI Juez. Martín Norberto Cas
tcllanos.-De su orden. Gerardo Ramos.

, X-3G12

.JUZGADO DE PRL~ERA INST&"CIA
DEL DISTRITO DE BUEN,A.VISTA., DE
. MADRID

En los aUlos €jecutivos de. que luego
se· hará mérito. se dictó la sentencia.
C?!.O e_~c~R:e~!imtt.I!to y parte disposi
tiva son, co~o Sigue:
"S~ntcncia.--En la villa v Corte de

!\!adrid a31· de Julio de 19~io. El sefior
D. ~IiguelTorres Roldán, Juez .;fe pri
mera instancia. del distrito de Buej~a

vista. de cstaCoi'te,hahiendo visto los
presc01tes áut9s ciccuti"\'"os seguidos. a
instancia de la Sociedad Linke-Hof~
mánn-Busch-Werke, Akticngesellschaft.
de J3res1alJ. defendida. por el Abogado
()~Ped·.~o Abellán y representada por
e! '·Prccu¡-~~&i""'-D~ -~~-,*riáiiü ...;.11;~Hj:GJ l.,,jri':'
tra )a Sociedad J.. VaJverdey Compa
ñia, -de e"StaYl'dndad. dccl..á:.da en l'e
beldíamedíun te· .~"1l incompare·ccncia.
sdb:-e .. rcc.lamación de 51.576" pesetas.
intc:-eses, g2StoS y costas. Y ••• "

Fa:l0 que deho manda.. JI: mandn sc
¡;ui, aUclan te la~jecuc'ióu despac!~ada
t.-on!:ra la Sociedad J.Valvcrdcy Coin-

. pañia. por la canlidad pl"incipal de pe
setas 51.576, mas los intereses legales
ded.kha cantiuad. a T3ZÓU. del 5 por
HiO an.ual desde la fceba dclprotesto,
P9r falta de pago,)' cost:ls ~usadas y
que se C'..:.lusen;i:n qlle c;o¡;prcsamEmtl" se
condena. a dicha Sociedad; mand:mdo
;!simÍ5mo que t"On el produ<:to de los
bienes embargados v demás que sea
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J~lot¡5

BAENA

Ayo-RA

'BADAlOZ ,

Don J!a:riano TOlTesRoldin,~ dI!
~i1 del partido de &emJ.

Por -el. p~te, req¡llero lil!~S l1'1"
Autoridad.es para que p~ a h
ba5c:a yresealciie lm:.l mnlct.." d.t el"l
00_ meses., capa ~::l., sin hi:;7":'n;¡ ~¡
senal alg¡ma, ~recid;l de ~C~~:',,:.<,

"Prados de Unque" la n<>che {tcJ j ;¡.~ 'i
del actual, propia ~ D. lm;';e!e1 T~Jll: :,
CaRte1'o., veciDo l1e esia d,"(h~c;. y" :.:1
detención de los auto.es del j¡cc;~o> ,,-;-ji

iDstruye por~.. al paree«' nattl'
~ de UD mendigooomo<le cioc&cmíll
G'lios de edad, que debía 'Jer~
tg'!:¡orámiose SIl lIorabre, apeiliOllts ,
demás circunstanci8s per->0!1des, y qtl.
vestb tnj.e de paiio ooior verdoso :
caln.ba b01aS de- FA 'COlor amariH,
cuyo iIidivichID. filé laIlaoo muerto .
6 de Agosto último en un camL"lo (~

la Parroquia de Laviana. 'Concejo .:,
Gozón, y no b9.. sid.o identificado, :
instruye de los derechos a que se r'
&ere'el at1iauo 1. de la ley de i,E;'
jtiiciamientt.> <rimínal a los parieD.1t.
m:ís..p:rQzimo d.ei nriSClO. .

Dado ~. AtiJés tl 1(; de Septicmbr
de' l=e.--EA Sus, Marimo G~~•
ElS-ec.--etariG, Ramiro L6~".

JO-mt47

" Poc ,:rcttMolioS. S., en pt"{)vidmc~:.

de~ :ftlCha,~.'E!tl9.lmarigSIl~·
m2ro '16 del año en ,curso, Sóbre ksiQ
hes por atcidente tleFtt<1bajo, se cib.
JWr;;a Ye~al lesiomrdo Peri<!Cto
'lOl"t\:"S Gon'Qta. ,rnyas :dm:nás -eircuml-
uncias penooaies S(:,ignonn.para
que en el térnUno oe· die!' dms, a '~OR
taf"d~ lapubaicadón de l1a~tc
ea 111 ('~A oa M.\llNO y /kláiJil. ,O;i~

c:ial de la provincia; cieV<lll-encia,;com·
paft.tca &bte este JUi;gado a fin de re-.
cibirle declaración y eotE:rarle de los
derechos qUe Jetol'R':"ck el ~rtkgl1lo100

de la ley de En]uiciamiento criminal.
.' y })3-T:8: qlle le 'sin1a l1ecitación. 'en

fonn.a al ~Perfeeto.Tarn:s
Gontález" :a' qtUen. se ~ibe -que de
DO- <::ompllrcce'!" ' le. p:anr:il el., perjIIicio

.qtteProcedeen da:eebn, -expido Ia'PR-
~ .que firmo en Aporaa16 de S,*,
tiaubre de 1930.--E1. ~o, .]\.b
llUelE~~

AmES

D~n .Jo:Iariano Gimeno Fem:indetr.
Juez de instrucción l:i-.! PIll'tido de Avi
lés..

Por ,el presente edicto, y en v.iri&td
de providencia dictada eD. ti -dIa -de
hoy en .elsumariCJ BÚmel'O 66 -del eo
rr-iente año, qu-e en esfe Juzgado se

DQn Pl\b1o !Im'p 'Gs14re, Juez de
mstmc::clónde este pmüdo_

PO'l' el pl"eseate edicto.. m:mdado ¡;..
br.a.ren .el samrio~ 179 de~
poi' robo, ruego r ene:at"gO a todas as
All:toridades.Y Agentes de la Polici('
jQdicialpndiqu.ell gestionespam lp
~ 11' rescate de un .pantalón <Olor
venJosg' l" ·una ameriama y cbUec:o
azal-.gris, .sustraiclo .en la ooclte~
de 111:'~ ckJnde se hospeda'~
el· HotelPa.lae al súbdito de lQCionaJ¡"
dad suiza Traigot Marin Frey, y.casai
-de :&el' hatJido sea puesto. a disposiei6n
de este Juzgado cOA las persmms ea

Un. mulo negm Ge tres años,~ cuyo Pl'du' se encuentren si nO acre
UDa cicatriz por :eac.i:ma .. la aariz. ditan su legítima adquisición.
cIomadu sOlo para mRa. aae;guns.d0 al t Badajoz, 16 de SeJJ'fiembre de 193{).
~.~ a~JOiü¡¡¡ oG-- .."" ........ ~ . El Juez, Pabio Murga.-Enriquc (j. de
el merro de la .uWma ea la pata iz- la Rosa.·
qeierda. -

Dada el! &úeqaen. a li ,de SepC.iem
bre ele 193O.r-El ¡.ea, AlejaDdro Mo-
aer.-P. S. M.,.el Secretario (.üegjble).

10--1.0lB5

Don Alejandro MOner~- s.mcliez,
luez de instruCción ,de Ai.t.teque¡-a'y:,iu
partido. '.',

Por lapre:>eate xequlsitoria .ruego y
eDCar8Q a todas las Autoridades y oro:
dcno ~,los Agentes 00 la Policla iudi-:
dal.de la~pr~ll. .a la busci
y rescate de lo qued~.~ reseiia
ni, propicQa4 del v~ de oeste. tér
rcimo. Fcanci~o Podadera P~. hurta
da-el dí.al0del actu2ll.de] cortijo de
nominado Peñón de Granados, de ..~.ste
tén:aiDo. '7 caso de ser habido sea pues
to' a mi disposición, deteniendo a sus
poseedores si no acreditaD. la lfIgitima
adquisición,' pues así lo tengo acorda
d4. «l el' Sl.LIIW"l.9 que, bajg. el ~ro
131) del aao 1~ ..imt:nu'"Q- sok'e hadeA.

Citl'tO ,b.~jas.

Un Nloj.,
Una cadélla. ,
OchO pe.t¡¡:cas.
Tres enc~ndedores.
Dos fundas reroj Y\Hl dile cadena.
DI!- pañllclo.
Die:!;.,~ .ru.ro ,-c..."'nt.írllO:i'~ .cal-

doeri!IlIl. . '. '."
Dado en AndújaI' a 16 de Septíe~ ,

de·.I~-:-El J~, ~{~ -C&bez1MlA.
Por ~Ulandado, el ~tario",..IMdN
~." "o

JO-::1~46.•

Al'tI'""'ttQUERA. '-.

las AIIoltorid.ahs" tntllci'ri*s 'CODIaQ mi
obres, -dlspoaganse~ a ·la bus·
'Ca .,..~ de 1M;~.-e ~ final
se reseñ::m, de la propil..'<1ad de ..José
Ariftel!1tero'S Romero y otros vecinos de
Higüera de Arjolla, y que fueron sus
traídos<eIl1a .I'fl$iana del día '21 de Ju,..
liopróximopas.a.do en el Haza, del tél"-

,. miDo '* d.iCb:avilb,~"POr "'t.os
EsUooa~'\ ., de:ser 1n:"bidJos 'sem
~)Uestos a disposición de este Juz~
~ mi 4i:s.~.. y eR méri.,ros d'eI. Sl,!
'Dlam .~ $e sigue ~ este referi~

~con~lnúmero 1«6 tic ~;
in:teresanf'.ose i~u:'llJ1l()Ut-c diJ¡¡,~Ds:e

Ilf"oceda a la ktsca y captura ~~u:n' tal
Manael, natura] de To~ampt),Ut
unos >feinticincoaD.os, tubiG, ~ño., .
delgado, qOO viste p,érter-a de '5bldlda '
de ¡nf:m~'1Ue se wprooe :sao., el
S!.lCtor Uc. la$reftti-ckJs hul1:os,' y 'deser
klbido 'se't'á igualmente "~ a mi
disposición en esta prisi6n. .

~:fim ·de fa hm-ritM."

JO-l0H4:,

ALGEc!RAS

':-:" ..

A~~UJAR

Don Maauel Cabezudo y .Astnñn,
1aeI" de' instrucciÓD ~esta ciudad Y
~ partido.

'2oe el J)Nsent~ edicto naego a todas

". ,

" ,Don Jaan AD'tonjo~~~.o.
Jnez de instrucci9D, de esta ~iudad J'.sll
panido.. o - . ' •

. Por-eI pr-esente, ruego a todas las
Autoriuades y enc..vgo a los Agentes
de la Policía judid-al procedan a la
busca }- rescate de un. mulo, edad nue·
'C'e 1Ueses, 1:n de alnda, eapa ciIstm3.~
clara:;un'potrode tres años, 1,35 de ,'!1
2ad2t, capa oolorilda;3rnbas cabán~rias
Con'el hierro de""Et Fénix Agrícola",
lett:l'ft, nlÍm'el'O 10, ~ 'la MIga der-e.
e,ba, y con trabas de hierro; desapa.~.
cidas .erf laneclte del día 12 (dlimo a SIl
-dntño lJlpia1!o GuilIeI'TD() Petit del !;j~

tío -Eras, de emparvar". del término
de, Alamillo ~ ,las que, caso de ser 'Ml:)¡~
C¡)n sus ilegitimos poseedores en el SU7

ni:trio mimero 89 de este afio.
". ~do en Almádén a 17 de Septiembre
d~. UtaO.-El Jnez, Jmin Antonio Cabe·
zas. P. S. M.. F. León.

Don Lttis Sant{)$ Caldt:6n. Juez de
mstrucc.i.6n ~ccidelltal del partidQ d~
Al;i¡ech:as. .

Por' medio de1J}4"'escnre $oC lo..:aee sao
ber a doña Teresa Garcia del·RcaL
yiuda- de D. Ernesto GOB.:ti'tlc:i: M~lles.
.Q¡:ro ác~. pamacrQ $e ignora. QUeJa.
.Audieacla proYincial de C4tliz, p~r
$e¡¡~enci.a dictadá 'con fecha· 20 Ocluhi'C
de l~ f:.ll la~ mimer-oS7 de di~
&0 año, acamó. que 1le' entc~gasm ~>.

:finiti\"aroente a. dicho pcrjwlicádo, se
nor G~zález Mir;ll1es. los puft.Qsygo:.
meloo que les fueron ~nttegados en
depósito provls¡'oooU. . . .,'

Dado en AlgeciraS a 11 de Septicw
~{e de 1930.-EI .Secretario, ~. De
1enchea.-El Juez" Luis. San~. " .

, '. !Q-lOl83

ALM.ADEN

ALlfERlA-AUDIENCIA.

Don Francisco de P. Navarro Ram1.
ftZ de Vi!rget',Jucz de instmcci6n del
aistrito d.e la Andiencla -de esta~
. Ea. '9Ú'tad del presente, se hace.~
• la Guardia civil. Policía. y demAs
Au:toridacks, que <:eseD en 'las ges1ig;.
;res'. qUeven,gu practicando para.' la
busca' y captura del procesado !.ázaro
Pére:c .Ret-es..la CWll se in~ 8Il la
~!~~m !!"~-t...::. Q !::. ~~ -= 
M.\i)atD f'tCha.· 21 de Se~ del
pasado afi·¡) (nÜ1nero 6.322). pO¡- haber
sido capturad!) el mismo ell lrtibga,
pues asi está. acorfh.do en. el sum.ario
número 158 d~ 1929, sobre n.lbo. o

Dado .en Almerla a 15 de Septiernbre
de 1930.--EI Juez, FraDci~ de P. Na-

o ~Í1.rro.-El Secretario (lleHib'4:)~
JO-I018t
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JO-I0149

romo de la de los ¡poseedores ilegítimos
:le lo$Jistraido, poniendo ami disposi
;ión 'tmos Y otros., pues así Jo tengo
~C'.(lrdado en causa que instruyo bajo
;1 nfuuero 84 de 1930.

Dado en BaeDa a 16 de Septiembre
le 1930.--EI Juez. Mariano Torres.
SI Secretario, :YailueI Pardo. .

. J~10186

BAEZA

Don Julio Burgos Gál\"ez. Juez de
.instrucción del' partido de Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
to.das las Autoridades f Agentes de la
~olicía judicial procedan a la busca y
rescate del trigo que se dirá, sustraido
fa noche del 11 al 12 del actu<ll a José
'Perales Martírsez en el cortijo del Ca
'gr, y caso de ser bahido lo pongan a
!lisposición de este Juzgado con las
personas· en cuyo po?~rse en~u~~~re
Ji no acreditan su ··legItima ·adqulSlclOn.

Señas de 10 sllSlraido.
~uatro sacos de lona blanca con rayas

Degras horizontales y yerJícl!-les, cOD;te
lliendo cinco fanegas y medIa de trIgo
~l llamado de California.

Dado en Baeza a 16 de Septiembre
.re 1930.-'-EI Juez, Julio Burgos;-EI
1ecretario (ilegible).

BARCEL01\A-BARCELONETA

En vi~tud de lo dispuesto por el se
,101' Juez de primera instandad~l dis
tritode )a Barceloneta"de esta cmdacl,
Delegado del Registro de la propiedad
del distrito de Oriente, de Barcelona,
en proyidenciade esta fecha, dictada
en el expediente pre.enido en el ar
tículo 307 de la ley Hipotecaria, y 409
de su Reglamento, para la de.oludón
d,e la fianza prestada por D. Cristóbal
Vernia Tarancón, Registrador de la
i)ropiedad,que fué de dicho distrito,
,por el presente segundo edicto se hace
jlública la devolución solicitarla, a fin
de que ·todos aquellos que tuvieren al
guna acción que deducir.contra ~l Re
gistrador .~esante. por aetos realIzados
:me) ejercicio· de su cargo" famulenla oportuna reclamación ,dentro de tres

..neses; consignándose que D. Cris~óbal
VcmÍ3 Tarancón.. además del RegIstro
ae la propiedad de, Oriente, de es.ta ~iu
~d, desempeñó los de Nules y Alc¡ra,
,1)Crtenecientes a la· .Auiliencio. de \'a-
kncia. . ' ~

• Barcelona. 6 de Septiemhre' de IS.)¡}.
·EI· Secretario (ilegible).

JO-HH50

BEJAR

Don Federico :\Iartin ;,,- :\!:lr'in, JU1.2

de instrucción de Béjar y su partido.
Por el presente edlelo se dejan sia

efL'Cto los puhlieados .C]l 1;1 G...c¡.:v. la,:
.MADlUD de 7 de Junio de 1023 Y ,ea el
Holetin Oficial de esta provincia ,de 11
s~""imis!no mes, intert~ando1a dete,:.';
;:iún de Patrocinio )iartinBlanco, ~.

',,:¡s rcquisiloria~ Hamantio a ilichoprü:'
~~'sado, pubJi~d:ls en los periodü:os
;¡~dalcs antes (Hchos con íed.l?,s 27 de
j;·:1io y 2 de Julio 'del}llislIlo año,re,,-.
:"'dh'3:n~nic, por hab~r sido captu;·.!.,
~~., dkIlQ prtX~csado. DUCS asi lo '¡le

·':·,hl':O en el .,nma¡·io seguido con'eI
-.:,:;'0 :.l0 de 1~2S.

Dado en Béjar a 16 de Septiembre de
lt30•...,...,EI Juez, Federico Zlfartin y ).!a!·
tin.-El Secretario, P. R., Ruperto Hi
dalgo. '

JO-10156

CUEVAS' DEL AUIANZORA

Don Arturo Serrano y Salvador, Juez
de instrucción de esta ciudad ysu pllr
tido.

Por la l'r~sente requisitoria 'fuego y
encargo á todas las Autoridades' y
Agentes de la Policía judicial dispon~

gan que se proceda a ]0. busca y resca~

te de 475 pesetas en billetes de SOy 25
pesetas. sustraídos en ]a noche del 3
al 4 de Agosto úUimo de la feria de
esta pobladón a Cayet3Iio Zapata Cano.
procediéndose a la detención de 'la
persona o ·personas en cuyo poder se
encuentren de no acreditar su legítima
adquisición, pues así lo he acordado en
el sumario, que instruyo bajo el núme
ro 27 del corriente año. sobre hurto.

Dado en Cuevas d~l Almanzora a 17
de Septiembre 1930.-EI Juez, Arturo
Serrano.-EI Secretario~ ~ligucl Mu
lero.

JO"'-1019i

Don Arturú Serrano y Salvador. Juez
de instrucción de est.. ciudad y su par-
tido. "

Por la presenterequisitol'ia ruego y
encargo a todas las· Autoridades y
Agentes de la Policia iudicial dispon;.
gan 'qUe se proceda a la busca y res-_
cate de 225 pesetas en dos billetes de,
100 y uno de 25, sustraidos en la ma
drtlgada del 3 al 4 de Agosto úlUmo
a Francisco González García.

Al prop.io tiempo ruego se proceda a
la busca y detención de la persona o
personas en .cuyo poder"se encuentren
áeno acreditar su legitima adquisición,
pues asi ]0 he acordado en el sumario
qUe instruyo bajo el número 26 del co,:,
rriente año.. sobre hurto.
. Dado en Cuevas -de Almanzora a 17

de Septiembre de 1930.-Elluez, Artu"'
roSer-rano.-EI' Secretario;· !\Hguel:Mu-
lero. '. .

JQ-!..10196

FREGENAf.'DE L:ASIERRA

'Don FranCisco Herreráde Lleta.
Júez 'de instrucción 'de este n:ri"tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
ha incoado el sumario número 47 de
1930 por sustraci(m de un jumento en
tero, de:ocbo añQS, alziúfa l,2ainetro'>,
negro eastaño;raza "cspañola;lucero,
cereoblanco alrededorde")os ojos, ro
los COStff!3res ~ h:.n~Tcs· b]~ncd~~ ··b\jcj~ l~
ro', h-ierro de la Unión (ianader<t -en el
ane;¡ ilqu~erJ~~ pertenec!e~le :i Vi
eerrtcMorales Carrasco, cuya falta lld-;
"jrtió' este én la:>ml'ldruzada; die-! . tlilÍ
14 deladl1al('rt la- flnc~ 'denoni!mtd'i
Colo. dcesle término.

:En su virtud, intereso de la G'.13:'aia
óvil y deOlásAgentes de la Poiicia
judicial de la :Nu!,:jón procedan a h
busca y rescate del semoviente ya.!
descubrimicnt9 del aufor oauio:,es del
hecho, ponicl1do, en el C:l:';O de se,- ha
biw,,-a, unO y otros á dispo.:>i('iil.1 de
este Juzgado. .

Dado en Fre~enal deJaSJ8I'i"<t a 16
de Septiemhre tie 1930.-,-E1 JlJ~1;, Fran.;

cisco Herrera.-El Secretario (!legt.
ble).

JO--l4)l.!}¡,

JEREZ DE LOS CABALLEn;)s

Don Antonio de la Riva C!-~ll.ld,

Juez de instrucción de esta dudad Yj
su partido.

Por el presente edicto hago >ab~(':;

Que en la tarde del 8 de los corrien!
tes se produjo un incendio en d olí
var denomiñado al Sitio de San Be
nito, de este término, pertenzclcnte al
vecino de esta ciudadD. Antonio Gr.r
cia de Gregorio, habiéndose q\Í~m;,d<i
en el mismo totalmente cUarenho'li;
vos y doce la mitad, así como irdñfll
chamuscados sus ramajes y cin~o cuar";'
tillas de rastrojo; cuyos perj,ü ::io,; se
calculan en 1.500 pesetas.

En su virtud, y con referen~i'1 al su
mario que con tal motivo se in5ttl,Y~

en este Juzgado con el número 36 ¡le!
corriente año, ruego y encargo a 104
das. las Autoridades y de~ás A.sentc$
de la Policía judicial prctiquen díJi;,
gencias para el esclarecimil~'iüodel Le;';
cho, con detención de las personas
responsables.

Dado en Jerez de los CabaU(~ros a
15 de Septiembre de 1930.-·El Juez~

Antonio de h Riva Crehuet.-Ei Se..
cretado, Julio )'farcos.

LILLO

Don :.\lanuel ,Soler' y DueIias, Juez
de instrucción del partido de Lillo.

Por la presente rUego Y en.;urgo á
todas las Autoridades de cualquier or·
den y Agent~s de la Policía Judidal
procedan a la· busca y rescat~ de los
efectos que a continuación se detallan.
de la propiedad de las personas que
se indican, sustrai,dos durant~ la. no
che del 8 del actual de una fin~] SlÍlla
da en té:-mino de Villacañas, los efec':'
tos y las aves de dos casas de dich:J
villa, y caso de ser ha:Jidos los pon
drán a mi dispos~d1n, así ~omo 13'
personas en cuyo p.oder s,e encue:g.frellt
si no justifican su legítima adquisi':'
ción.

Al mismo tiempo intereso la bu~('a

y captura de Gregorio Sánchez Ta
pia, de unos diez y nueve. años, alto;
delgado, rubio, 'sin bigote, na.tural de
Campo de' Griptana, v~stido .cml ella
qíIeta' y pa'ntalón oscuro, boiua y .,l~

pargatas; y deop-o sujeto que le accm.
pañap.a! haj~, I:(rues9, rubio, sin biq~
te, vestido con brusa y panta16~ 111;ln"'
cos, u,sa illpargatas ~. gºrraQs6lra~s;
los qUe, caso ~;de ser habid~s, poñ,dran
it mi disposició·u eriJa prisión del par..
¡idu, pun itsi lu'''lcügu' a(;(J~d-.1'w.) ~jJ, el
sumario que 'p,or tales"'bechós instruyÓ
con el nú.ln~ro '17 (jel Corriente :ÜIo.
'Efectos' de laÍ'fopielÍad de JÍlr,r.l'H~

drjgh' Bert:. " '. .' ..
Dos .1:írós de guarnición.
Un .cejádOr'. .
Unossobi"t::lomos. '
Cuatro ,argoll:ls de sillines.'
El rozo de uflacoUera. -
Dos bati~olas de. un par de ,\iUi-

nes. .
.Tres ramalillos." ,_
Una zufra ·de un carro':-~!Ív~~~... "
Tres' mant::rs de rollo, cn{"aut3a:f~:'''~
Otra para abrigo de, cak: l'tei:'r.ry.' ....
:Do:; co:;tales;;)'
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MADRID-INCLUSA

:\-IURCl.\-SAN JIL\N

El Sr. D. José Maria Romero y Z"r·.
bano, Juez munic-ipa1 suplente e inte·
rino del Juzgado de instrucción dd
distrito de la Inclusa, de esta Corte,
en la ejecutoria de causa seguida an te
la Secretaria de D. José Torres SantQ~

con el número 157 de 1927, por hurto,
contra Antonio Prado IUera, de veinti~

trés áños, natural de Madrid. hijo de
Bernardo y de Mariana, soltero, la\'a~

coches, domiciliado en Tetuán de 1ne;
Victorias, calle de San :Miguel, núrat'"
ro 37, y en el Hospital Militar de Ceu·
tll, por providencia de esta fecha, y ('l'I
virtud del auto de sobreseimiento prc)·
visional dictado por la Sección Cllal·;:
de esta Audiencia provincial, fccloa ~

de Junio úJtimo, ha acordado la CanC"::·
lación de la rebeldía de dicho procesa·
dO, y,po1- tanto, la de la requisitOl'j:.:
qUe llamando a aquél rué inserta en la
GACETA DE MADRTO de 11 de Fcbr-eTO
ultimo, bajo el número 976.

y pa.ra que lo acordadú se JIe,c ~

e~e~to, expido el presente en Maddd
a 18 de Septiembre de 1930.-EI S~creo
fatio, , P. S., Críspulo A~-uso.

JO-10211 .

dictada en el dia de hoy en la pieza de
responsabilidad civil, dimanante t:eI
sumario númerO 341 de 1930, anle la re.
del Licenciado D. Rafael López dlJ

. Pando, se cita al responsable ('i,-jl Ra
fael Moreno Luna, casado, de eual'e~la,
jo- cuatro años, con domicilio úitimamc;l
te en la calle de Lope de Rueda, 'L7,
tercero izquierda, para que compare/.-.
ca en su Sala.audiencia, sita en el Fa
lacio de los Juzgados~ calle del Gen e·
ral Castaños, número 1, dentro del t':¡-
rmno de cinco días, con'ados desde el
siguiente al en que este edicto fuen
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de que preste fianza de 2~OOÚ
pesetas para asegurar las responsaLi·
lidades pecuniarias que, en su di <1, liU·
dieran declararse procedentes, en· ,-1
sumario cuyo número se expresa anl·
ba, seguido por lesiones. contra Lue:"
Martinez Valderas, bajo apercibimien l(~
de ser declara.do incurso en la mult;;
de 25 pesetas, con que se le conmin;'.
sin perjuicio de adoptarse otras dele:
minaciones '. a fin de obligarle a cf(; ("
tuar dicha comparecencia.

l\Iadrid a 16 de Septiembre de 193H
El Secretario, Rafael López de Pendo
Yisto bueno: el Juez, Rodrigo. .

JO-10206

JO-I0203

LUGO

En virtud de providencia del señol"
Juez de primera instancia e instrucción
del distrito del Centro. de esta Corte,
dictada en este dia, en el sumario que
se instruye por corrupción con el nú
mero 694 de 1930, ante la fe del Licen·
ciado D. Rafael López de Pando,se
cita a Antonia Valentin Ortega, de
veinte años, soltera, sirvienta, natural
de Aguilafuente (Segovia), hija de Be
nigno y Simona, con domicilio última
mente en la calle de José ViIlena. nú
mero 7 (Puente de Vallccas), para qu~

comparezca en su Sala-audiencia.sila
en el PalaCio de los Juzgados, 'calle del
General Castaños, número 1, dentro del
término de cinco dias, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
in~erto en los periódicos oficiales, con
áñjeto de ~:ecjbírsela declaración en el
sumario arriba indicado, bajo aperci
bimiento de ser declarada incursa en
la multa de 25 pesetas, con que se la'
conmina, sin perjuicio de adoptarse .
otras determinaciones a fin de obligar'
la a efectuar dicha compárecenda.

Madrid a 17 de Septiembre de 1930.
El Secretario, Rafael López. - Visto
bueno: el Juez, Ródrigo.

JO-10202

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por providenCia de esta fe:.
cha, dictada· en el sumario seguido en
este Juzgado de instrucción del distri·
t. del Centro por dtlsobediencia y jue
gas prohibidos, bajo el número 839 de
1918. se deja sin efecto la· reouisítoria

lJamandó al procesado Alejandro Bra-·I Don Cruz ...·Iarl·a Ca}ia,JI:-ro HerIl;".'o San Miguel, insert¡l en la G~CET_~ " ~ ....-
DE l\tADRID corl'espondi~nte al qíá. ti d,ez, Juez de instrucción del distrito dt
ie Enero· de 1922, bajo el núi;nero I San Juan.
19.647, por· haber quedado sin decío !. En virtud del prcserite, se· deja sir..
el PfStc~~~ient.o de dichoindtvi<luo. efecto la requi~itori¡l que para la bu~

Madrid. 27 de Agosto <le 1930.-El ca y captura de :Manuel XlJminé ~a
Juei, Má"fiano Rodrigo.-El Secretario, j tas~Í¡;~s, procesau9 en causa de es14
llfcárdo-<:rómez. ' i Jü.zgado, número 22 de 1929, sobre es

lita, se publicó en la G.I.CETA. DE )l"l.
"mió del día 4, de Abril de ·1929, po,
'hilJ)er . sido capturado.
. Dado en Murcia a H de Scplicmbr,,. Ide 1930.-El Juez, Cnlz ~Ial'ia Caball~

En ,inl.ud de prOVl.'dencia del !!Ieñor ·m..-EI Secretario, P. JI., José )Iar,ti
Juez de primera instancia e instrucción nez.
del di$trito del ,CeD~ de esta Corte, , JO--l(}165

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción de este partido en sumario
número 121 del año actual, se cita, por
medio de la presente, a Anselmo Sán
chez Al\"arez~ perjudicado, que dijo
ser Cíe veintiséis años de edad, de ofi
cio escultor, hijo de-Eusebio y Juana,
y vecino de la calle de Hortaleza, de
Madrid, cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que dentro del término 'de
cinco dias comparezca ante este Juz·
gado, con el fin de ampliar su declara
ción en dicho sumario y ofrecerle las
acciones del artículo 109 de 'la ley de
Enjuiciamimto criminal; bajo aperci~

bimiento de que, si no lo verifica, in
currirá en la multa de cinco a 50 pe
setas.

Lugo, 15 de Septiembre de 1930.
El Secretario (ilegible).

. JO-l0163

MADRID-CEl\TTRO

Una garrafa de media arrona.
Tres gallina.s. de lr.prCi,i~dtld d~

D. Juan Antonio Mata.
Cinco gallinas y dos gallos, de don

Antonio Cepeda López.
Dado en Lillo a '17 de Se¡:;Ucmbr~

de 193Q;.-EI Juez. Manuel Sol~!.".-De
su orden, Arturo - F. Vale"lcia. .

JO.:..-I0'62

LINARES

El ·señor Juez de instrucdón dt~ es~
te partido de Lillo ha acor-.:l;:.;Io. por
pr-oyidenc,!a de esta fecha, di~hd,] en
cumplimiento de carta-or<.\en d ~ la su
perioridad, se cite a los testigo"> Do·
mingo Parra García y Julio .M:2rtín
Alvárez, cuyo actual domicilio 5e des
conoce, para que comparezca ante la
Audiencia provincial de Toledo, el día
24 del actual, a la.s once de su mafia
na, a fin de asistir a las se3illnes· de
juicio oral de la causa número 10 del
corriente año, por delito de ahusos
deshonestos, contra Pedro Cruz Pere
c1a, .con apercibimiento de nmlta de
cinco a 50 pesetas si dejaren de com·
parecer. Y con el fin de que tenga lu
gar la citación acordada, extiendo la
presente, para su publicación en la
GACETA DE l\h.DRlD :,r Boletín Oficial de
~~ta provincia, en Lillo a 17 de Sep
tiembre de 1930.-EI Secretario interi·
no, Arturo F. Valencia.

JO-10161

Don Joaquín Pérez Romero, Juez
de instrucción de la ciudad de Lina
res y su partido.

Por el presénte, y a virtud de lo
acordado en el sumario número 110
i::le 1930, por hurto de prendas y efec
tos de la pertenencia de D. Rafael Az.
pitarte Sanchez, hecho ocurrido la
noche del 11 al 12 de Mayo Últiñ:lO, a
la llegada del tren corre'o, en la esta·
tióri de Baeza, mientras que el perju.
dicado salió a la fonda a tomar café,
pe un departamento de segunda clase,
en donde había dejado una maleta COL.
prendas y efectos, y cuya maléta, que
fué objeto de la sustraéción, fué recu
perada, faltando las prendas y efectos
al final reseñados, ruego 'a todas las
1\.utotidades.civiles y militares e in:
teresa de los Agentes de la Polieia ju.
dicial procedan a la busca y rescate
de fas prendas y efect6s al fina! resa
fiados, ponién dolos a disposiCión de
este Juzgado, juntámente con l..s per
sonas en cuyo poder se hallen, si no
acreditan su legitima adquisición.

Déscripcióll.

. un traje de lana y unos zapatos de
dóíigola. uno y otriSt d~ color. negro y
nueyos; tiñas zapatillas de piel, en
bien uso; cuatro camisas blancas. va·
rios cuellos, puños y pañuelos. qtic no
pásau de la doce·na; tres caizollclIlos,
ocho pares de calcetines, dos éQ-rbitas,
Un aparato de fotografías St~reopañó
rámico, tamaño 6 por 13, si~~ema Mo
no}lve, con objetivos Zeis-Eral)ss E.
4,5;·un chassis Film-Pack, dos almac!,!
ncs y 'un· pozómetro en (;;(lrtera de piel
marl'ón.
.- Da40, J~tl ~i~res a 17 q~.Se~~~fmbr~
~e. 1930~.,-::-;.f:r¡u_ez,.J.o~q9}~ .Pt:I'eZ .na:-

. l".1.erb.-EI Sécretano (ilegxbl).
... . JO-1619.8
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ORGAZ

-non ka'ft Mamr-d ath'.;1'~ "'1
Vizcamo-. :tr1ez It'ltl'lE1eÍp's-J de éS'-fa "riJh.
en ful'Idooes: del de priMeTs iMfa:nie'í:l
de este'p~ PM U5ar de'l~ ét
propietario.
,PM dp-r~e- ~icle'!re'ge" ~r':

Que- en el expOOimfe traInÍt3'do ellJ es.1~
Juzga,¿po> i;of1te P.,t}vi~ién ~ las~
de SéC'l'étaTÍo f1r"Opiefa'Tior y 'snJ)krrtt
del kgada mu-.t.ripal de Vill~~.
de éste páTtidof se ha'diciá'dó tm ál1foo.
:ilya- parfe'drspo'Sjfi'vll' es t:orri(j s-~:

...... Se- desi'gml ~a Jif pfa:rn'de- Se!~

cI"etar~ etf propiedad def Suzgado 1IJU.o
niciPa! -d-e- V:dlamrttaya kl as~
D. 'Ebzitlo Rl.1ÍZ <'k M Pañoo y'h~
a qmen se hartl ~ber esfeol'KJm'b1"1m'l'.fen;.
to. panr ~ ert se. dj¡j.f6rne'~
y Se' ,pr-O"i"e:! del cO'n"e-spondlente- fitt:ila;
'tonnmicindose mmo-'nomh~O' al
refrnda 1rtz;pif9' irmtficiP'if. yo 'ootifi.
.qu-e:s'e- esta· réW'~l1 :rl &!ro- c&dc:ctY
;sarft~; D. Jes-úsPrieta Pérez~Jibrhllf(,...
se loS' exhorfO-S-',. ÓT'd~- ~~
'" . '" . ' .'rlOS • ;'.. ,
, Y_para q,J.cre:J'é'-~'i!:e~~
la ant.eri(j1"·~iÓ't1:déO~te
'J). ~" Mm :P'&~.,caJdtl6itHéi1lC
¡.se ,}gnor'ay '1J'O'ffg-o' el pr~-edrt1!1,
:que S'e" in'-Sertara en el Boletín Oficial
'rl~ esta pro\!incia y GCAETA DÉ MADRID.
!, Dado eH. QFga.% a 3, de Septiembre de
1930.-EI M't. ..llrori Mmtref Ruiz-Ta
'¡liador.-El Secretario. Angel Romerl>.
- ",-.'JO--t613t

de este Juzgado, c.on sus tenedores ile-
gítimos. ' , '

Asi lo tengo acorr1a{k~ en el sumario
qne msttny6 eM !acY ;,~tivt:í baj() el
tmm~o'15í ~, D~. - . .

-&siim ,(le Id lm~.
.' . ., ,

'Mul&.c~.. de .,~~FE) -a.'Üos, 1.47
metr-os de aJzEildat.. :razac' e'Sp:ñk:l!~ ea:

" })os: &~~r'~; cl-t.,itrkes deatal.l'llJe y en
, fa. BláIgaitetec'ha f;; D, -~ en la lIaJ~
~:nlá"VU. -, ," -: "

. MuJo¡. ~~plm.. G:~ tus 20Sy lfl9 JI'l"
tl9~, • atiáda.. ',~ e9jJ3llcls,. cabes
~ 'beJ)e;, ~lIneg~. tigesanmm~

J'ay~ V 1-1 en.l2. nal!aizfPJier-da•.
IJado¡ tn-Pos.ad:l$ .:r 12 de $eptkrrilwe

.'~";""El Ju~ de' i-mtruC€ió1J, :fé.
eideñtd, .)fa1r-U6, CahriUa.........El· -Seen-
t:ltjó jaGi<rnI.. IAñs jfe~ina'.

. JO-101.&&

Resena de lo burladQ.

-~ de tl!mtl'-"6 .!l'~ 1-.41J'1iefnJls; de
alz[·da, c.1stafio,. -rayá de"úJIIl¡¡). J'mUIt~
pañoJa., ~9"de1Fért~·V-4 en.b ml-,
ga derezha, mallO.~ L. fab!a~ .2"-
qnieFM.' '

MuIadE:" ~, sii:os., t:a!'>-taño dáiru. H
quic.rda. mmM daedríi hicn"6de- la
M:tin-dm'l y el Fénix V-4. '''"

Dado en Posadas a 13 de Septiembre
de 1930.-El juez de instrucción, ac
cidental.Manu~l C3Drilla.-El Secre
ta:io jtTdieraf.Lms Medrntf.

, . l~lm7tl
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SUECA

Don J ósé Bemal Algot'a. Juez dei~- '
t1'lret'.ión. de la ci:ndad de Sneea .,. S1.1
p:Irtido. '
. Por el p¡'esente edictn encal"g9 :l to·
das las Autoridades. .'Si civiles ronm
militares y demás Agentes de la Poli·
cm. judicial, p.ocedan 'a la buséa Y de
tendón. 4eI auto!" 9 autores del~
dio ocmTido en montes del &tad(). si~

hra<los en ~nninomtmieipalde Tuher
nes de ValIdigr.tt.sobt'c las nueve ho-
ras del día ( .deAICUStO'· último. ingre-
sá'Ddolos. en. su caso, en estasC-áree
les a disposición de este luzg:lmt.

As[ Jo tengo aeo~ en Pt'Ovidm~

oia. f-echa de hoy, dictada en el !>WU3~
do que me hallo ins~ ~n el
número 4S del año 8CbP.tl, $Obre incen~
dio.

Dado en Su.eca. a 17 de Septiembre
d.e't930.---Bl·S.., Jes(; BernaI.-El·s.e,.
cmariot VicenteY:or-eno.

El seiíor Juez de instrucción de este
partido en proYidencia de hoy, dicta
da -en cumplimiento a certificación cj e·
eutoria de la Audiencia provincial de
Valencia. dimanante del sumario nü·
mero 46 de 1929, sobre homicidio por
imprudencia, contra Enrique Piquer
Andrés, ha acordarlo se notiñque 8
Emilio Gadea España, padre del inter
fecto Emilio Gadea Solfa. que se'en
cuentra en la República Argentina, en
paradero desconocido. el fallo de la
S'OOtencia, dietado por la referida Su
perioridad en 7 de Junio último, y que'
dice literalmente Como sigue:
- "Fallamos qu~ debemos condenar y
co-ndenamos al procesado Enrique Pi·
quer Andrés, como autor del delito que
prevé el articulo 574 del vigente Có
digo penal. a la p~na de dos meses ,
un día de prisión y multa de 1.000 pe.

,setas, y pago de costas poI' mitad. De
bemos de absolver y absolvemos en
cu.anto al delito de imPFud~D"Cia grave.

Don l\Ianud Cabrilla Palacios, acci·
dental Juez de instrucción de este par·
tido.,

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargQ a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como milil9.
res y Policia judicial. la busca y. JIe&Ca.-- - .__ ..... - . - -. .

,Don ~nuel, CabriDa ,Pl1Acio5., aed
deutal J'ua dt' -instrac:c.ióAde esb=par
tido..

Por 'rirtDd de la pn!lliellte l"~
ria ruego' y eaeargo .a. toda ebse ..
Antnrid:ldes. tanlO -civiles como miJib·
res y Policia Judicla~ la busca Y rescá~
te de '10 que a. ftnal reseño, harbItdo· al '
veeioo d.! La Carlota ,Joaquia Escobar
Gómu, la DGCile del 1 del aetáaI en. te-.
rreaos llamados El Buteo, términO' de
Guadalcizar. y: ease de serbahida sea
puesta • disposici6n',;de este Jazpdo
con sus tenedores ilegitimos.

Asi lo tengo acordado e~el sumario,
que instruyo con tal motIvo bajo el
número 167 d~ 1930.

Mula catorce años, parda. más bien
menos de marca, con. el hierro de ".El
Fénix Agrícola'" en Caden izquierda.

Dado en Posadas a 15 de Septiembre
de ,l930.-El Juez. Manuel <Abrilb.-
El Secret8.rtO judicial, Lnis Medina. '

Jo-t0221 ,

Reseiía de lo hurtado.

Yegua de tres años, 1,57 de alzada,
aiazana ciara, raza españoia, lu~'t::ro y
cabos claros, hierro "El Fénix Agríco
la" -en -espadilla izquierda.

Dado en Posadas a 15 de Septiembre
de 1930.-EI Jua, !Ibu:n'ld c.bri~
El'secretario, Luis JIediDa. 

JO-I0222

MuIQ ca.stañn, bier-ro <de 13, Compaiiía
Boa Manuel Cabrilla P:daci<\s, acci· "El Fénix Agricola" V número ., ce-

dental .fuez de mstroeción ~. este par- rntOO. '
tido. Mulo castaño oscuro, sin hierro ni.

Por' virtud de Ja .', presente requisito-' scñ-ales, d~ tres años. .
na mego yescargo a toda. clase de Mula lecll::l de nueve meses, eastaiill
,Auloridades, tanto' civiles como mili- clara, 'con unlu.nar negro hmto ala
tares y ,Policía judicial. la busa y res- babilla 'dcllaoo de!'eCbo, sin hiei"ro.
cate: de la que :al &na} reseño, hurtado Un caballo de cinco año.-';, <:olM1t~
laDOl:il-e del 7 al S'del actu:d III vecina' alazán, calzado del pie d~, y t!n
de ~ CarlotaJu:m Rama Carrasco, poco regordecido el. corvejón pie de
de terrenos de. A,.nge1 T~d.d~ m la At-¡ recho. de ci.nco de<IDs....Y los mulos más
dea Fneneubierta, t.ennmo de La Car- de la marca.
lota, "y. caso de 'ser babida .se4l puesta Dado en Posadás a 15 d~ Sellti.emb~
a diSposición de 'este mgll'do ron sus . de 1390.-Et Juez. Manuel C:tbrilh..-
tenedQt'es ilegitimos. El Secretario judieBd, Luis Medina.
, Asi lo teRgo aro'l"'daOO en el sumario, ' ¡()-tlJ!2~

que in'Stnlyo·con tal motivo bajo el nú
mero 172 del93@. "

Asi .1.-0 ~:n_go aco.rdado-'~~ el s:'.l~~rio -1' Reseño. de. lo hurtado.- ' 1te. de lo que ,~1 final reseño. hU.MadQ al
qne imtmyo con tal motivO ut'jo el , 'veeiil'O d~ La Carlota Jnan García Wie..
llim1ero 165 de 1~3(t. - Cahmlo ery6n. d~ 1.55 metros de aJ-. la. noche de! 7 del :rchm.l del sitio El
, " - ',' , ZOOJl, {>oreó.~ e!':'pañola.matt2 P en C..ercado. n.redQ de l:a AId~3. FuencQ-

, Rerefta de lO' hurtado. :la nalga derecha; en la izquierda labierta. cid término d~ La Carl.<tta, "y
, " 'd2 la Compañ.ía El Fimix Agrícola, j"ciso de Sff habidos sean puesl'O'S :!l {Üs.

~na bllr.ra de tres .añ.os, 1,36. 'n.ilet.ros .calz:adOY lunar entre ollares. . 'pMición de este Juzg'a1'O C()l1 saS tefte·
c.e ulzad:l,. rucia clara, ,raza española, D't\OO en P0S3.d~ 3:15 de Septiembre . ~ores ilegitimos.
marca (!.e'!: F~nix ~1! ta-eadera tle-echa, de 1930.-El J'~ez ~~ i~ón ae- Asi!o ~go acordado en el smnaño,
J-G en, la tabla izquierda dd cuello S 'ddental. Manuel Cabrilla.-ElSecr-e- -qlIe instn1yo con t,nl rootiro bajo ~
la de 1.1 Pr1:v!sora Risv"dlt~nseeD fa ts- ,tado judiciaI,Luis MediBa.·' ',número 166 -de 1930.
paklilia ittwienb:.. , J0-102'2&'

Una bur~ de 'Ocho afillS, 1.36 metros Resefia.de lo hurtado.
dC''ll:mda, mm eSll:üiohl, .reJo' daro,
con.'~'m~ del Feu.i:t en la cadt:.ra
irquferib,. con 't;¡n rutlto de J"aStMl ~
qu.~bemeses,T'BcID rnleUr'03 C3S~,i()
y mis bien eorto- '<!'e_ alzada 'con Tela-
clón -a !a. edad. '
"Da;il)-@Pos:idll'S a. 13 de Sepfiembl"e

(le l~..;....:El !nez'de 'instnIeción ac
ddental. "Manuel C9br'iUa.:-El,~re
fario ittdidal, Luis Medinn,

, ' JO--IV218

Von Manuel Cabrilla PaIacios, Juez
4e instrucción, accidental, de este par
tido.

Por virtud de la presente requisit...
tla ruego y encargo a toda clase de
Autoridads, tanto civiles como mima
res y Policia judicial, la busca y res
cate de lo Que al final reseño. h~lrtado
alvecinQ de La Carlota José Pío Ari
Za la noche del 7 al 8 del actual de
lB. finca Cabczoña, de aquel término, y
caso de ser habido sea puesto a dispo
r>1ción de este Juzgado. ~on sus tene
dores. ilegítimos.

Así. 10 tengo acordado en el sumario
~ein~tmyo con tal motivo bajo el
~úmer¡¡. 168 de 1930.

.Don :;'r.anuel Cah:iUa P"alacios, Jtl~Z
de ins'trucciol1,accidenl2I, de eSte p'.u-
iliio.
.,Por\:'irtud de la. presente requisito

1'1.3 .~o y en~go ,3 toda clase de
Autoridad~ tanlo civiles como milita
res y Polida judicial, la busca y res
cate de lo que al final reseiio., hurtado
la noche del 7 del actual de los ruedos
de la aldea Fucncubicl·ta, aPerlro
Martín. Fuenlesy Francisco Rodrl
gil~Verd~ aquél d~ tCrmillo de La,
carlota y éste de'EClJ'l, y caso de ser
habido, sea puesto a disposición de es
te Juzgaoo, CQlJ sus tenedores ilegiti-
m.p.~ , " •

c'A.s11o tengo acordaclo en el sumario
gue insb'nyO con tal motivo bajo' el
niimero 171 de 1930. ,

Reseña de lo lwl'tado.

.be ~edro ~{artin:" '
,Nulo 'llenneve afias. castrado, 1,10

metros de alzada, c~'bño oscuro. ~,
ceY'(\ ¡»equeño' en la frente. hierro de"'
lit -Mundial en la cadera izquierda. le-:.
Ira S. 1I'Úmero 5. '

:De Francisco Rodrigue'!:
,Mulo' de nueve años,. castrado, aba

da 1.55.. tara mis robia, marca e111a
cadera izquierda letra S número 5.

Dado en Posadas a 15 de Septiembre
de 1930.-El Juez de instrucción ·ac
e,idental, Manuel Cabrilla.-EI Secre
tario judicial, Luis :Medina.

JO-10219
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VALEXCIA-SERRANOS

muo en orden a la reclusión solicil<lda.
Dado en Valdepeñas a 17 de Septiem-'

bre de 1930.-EI Juez, A1!onso Rodri
gueZ.-El Secretario, (ilegible).

J0-:-10233

VALDEPE~AS

UBEDA

Dado en 'j',,1iT~1Sa 3 17 de Sc})tjembre
de 193(,~ - El Secretarió (ilegible) .-
El Juez de instrucción. José ~laria Sa
llent Riera.

Don Tornas Agustín Salcedo· Cano,
Juez de p!"'il1l~ra insiancia de ~te par-
tido de Ubeda.. .

Por el presente edicto ruego y encar- Don Evaristo Piquer y Al:iIIa, Magis-
go a todas JasAutoridades, tanto civi- h"ado, Juez de instrucción del distrilQ
les como militares y dt<raás Agentes de de Serranos. de esta. ciudad.
la Policía judicial, se proceda a la bus- Por el presente, y en virtud de acuer-
ca y rescate de un mulo de trece años, do tOi1¡ada en el ~umario que instruy()
pelo negro mohíno, razaespallola, al- I con el número 256 de 1930, ·sobre le
zada 1,64 metros,· con el hierro de la. siones y sucesiva muerte· de Angel de:;
Compañia El Fénix Agrícola, letra lADa BaIles'teros, sortero, labrador, dé.
J-10 en la naJga derecha; una cicatriZ cuar{!n!a y seis aiios de edad, nalur31'~
en la raya del pelo del casco de la ma- de Yeste, y que se causó las lesiones en
no derecha y lleva su ap:u:cio,que con- la ~lne de la Verónica, de Moncada, cE
siste en una albarda de cuero y ron- día 10 de los corrientes, se cita y 11a-'
zal de cordel, propiedad de D. Pedro ma a todas cuantas personas sean fa~
Garcia Godoy. vecino de Canena, que mma del interesado. con el fin de reci-
le fué substraída de su· domicilio el birles declaración. Al propio tiempo, y
dia 11 del actual; y de ser habidáse f· por medio del presente, se ofrece e~
ponga. con sus poseedores ·ilegHimos, pr.ocedirniCnto del sumado, a tenor <1,
a disposición de este Juzgado, proce- lo dispuesto en el artículo 109 de la
diéndose asimismo a averiguar quiénes ley de Enjuiciamiento criminal a di~
sean los autores de laftUbstracción, de- ellOS familiares..~ .
teniéndolos. en su ~, y poniéndolos 1 Dado en. ValenCia.3 15 de Septiembre·
en la cárcel de este partido, a disposi~ de 1930.-El Juez, Evaristo Piciuer.~
ción de este propio Juzgado. ... El Secretario, P. S., FranciscoSabatcr•.

Dado en Ubeda a 15 de Septiembre JO-l017:i
de 1930.-El Juez, Tomás Agustín Sal-
ccdo.-El Secretario, Pablo f'uente. ZARAGOZA~PIL.A.R

JO-10232
En virtud de 'lo acordado por el ';';

ñor Juez de instrucción del distrito det
PDar, de" Za.agoza, se cita por medio
de la presente cédula a D. José Ruiz
l\Iendoza, Ingeniero y representante ge
neral en Espa.ña de la Star Chcmical
Products e" Of New York, domiciliada
en Barcelona, calle de Consejo de Cien.
to, números237-239~a fin de que den
tro del término de diez días comparez- .
ca ante este Juzgado,.y Secretaria de
D. Santiago Calvo, al objeto de recibir·
le declaración como inculpado en su
mario que se instruye con el númerO
411 de 1930, sobre estafa; bajo apCl"ei.
bimiento que de no comparecer le pa
ra!::! el perjuicio a qué hubiere lugar.

y par aquesirva de citación. en for:- .
roa extiendo ,la presente. que firl~o, en:'
Zaragoza a 18 de Septiembre de 1930.
Por su mandado, )fariano López.

. .10-10235

Don Alfonso Rodtiguez Dranguet•.
Juez de primera instancia de esta ciu-
dad,y su partido. '

Hace saber: Que a instancia de don
Juan de Dios Rubio Coronado, vecino
de Castellar de Santiago. se sigue en
este Juzgado expediente' ~ra la recIu.
sión en el l\Ianicomioprovineial de
Ciudad Real. de su hermana Constan
cia Rubio Coronado, ~ treinta y nueve
años, solte.a y con igual vecindad. Y
conforme a lo acordado en providencia
del día de la fecha. dictada en, referi·
do. expediente, por el· p.esente edicto
se cita y emplaza a los parientes .desco
nocidos e inciertos de la expresadlj, pre·
sunta demente, para en término de
tr.einta dias comparezcan ante este Juz- .
gado y expongan Jaque estimen opor·

JO-10230

tlelque T{'SUltÓ h01l1i6üio. c.on declara
e.ión de oficio ia6tra mitad de costas.
AproDfinws ~.auto de ülsol\'l.~nCia con
titlltaáo. \' a su tiempo par..~ la cjecll
,>~Óll de esta 5elltcl1cia se cmilisiona 31
instructor. al que se rC:l1útlra l~ OPO¡"'
:u:~:¡ certilk"dón. PO," csl:.l nuestra

~ sentencia, de la que se unirá ccrtifica
~;'Úa al rollo de Sala, lopronunciamcis,
~~....,damos y firmamos.-:-!sidro de Cas
:t:jón. - Enrique López. - Anto!Jio Ra
a)i:"cz.n

.'~ dicho penado, por a:.;to de 11 de
ful1:oúltimo,sc le aplicarOll los. bcne
ilt"ios de la ley de Condena condieio
lla(suspendiendo por- tres años la con-
dena impuesta. .

y para que el fallo de la sentcnci:l
in~rto se nolifique al .periudicadü
Emil~o Gadca España, libro la presell
:e, que firmn ea Sueca a 15 de Septíelu
l)1'e .de 193i).:-EI Secretado judicial,
Vke-nIe :\!oreno.

TARRASA

Don José :Haria SaHent Riera, Mo
~udo,Juez municipa.l, en funciones de

'Jue:l de instrucción de T.~rrasa y su
j)2rtido por licencia del propietario.

Por la presente requisitoria, que se
.expide en méritos. de Sllmario núme·
,ro 3 de este· año, por estafa, contra
Remigio .Rodríguez " y ,otros;. y . como
~omprendido en ~l número primero del
¡articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. ·se cita, llama y emplaza a
Reroigio .Rodríguez, cu:ro segundo ape-

. Uido se ignora, así Como ·sus demás .dI'.
.cunstallCias personales, y de igrorado
: paradero, a fut ~ que dentro. del tér·
'¡:mino de. die:'. días, a contar desde el
"o..,si;uiente al de la inserción de la·prc-
:>cnte en la GACBTA DE ).IADRID Y Bole·
~í!in Oficial de .esta p ....ovincia. campa

.' rezca ante este J uzgadopara consti.
: tuirse en prisión, decretada .por este
¡Juzgado en auto del día de boy, con la
Jpret'ención que de,no h,~cerlo será de
~ clarado .rebelde y le parará el perjui
:cio a que hubiere lugar en derecho.
;! Al propio tiempo ruego y encargo a
lt~d.as las autoridades ~. ordeno a los
I Agentes de la Polici;¡ judicial practi.
1~luen averiguaciones para la busca y
1captqra. y caso de llevarse a efecto sea
tpu~sto a di~posiciún de este .Tn7.gml0

...'Pl .%lit prisión del.p3l'ti d·"].
;.


